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P A R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio 
de Aranjuez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido en el Gobier
no civil de Barcelona para la constitución de 
la sociedad anónima que con el título de La 
Garantía y el capital de 2 millones de, pesos 
fuertes, dividido en 5.000 acciones, se pro
pone por objeto los seguros marítimos y la 
fianza del cumplimiento de los contratos y 
obligaciones que se determinan:

Vista la escritura de reforma de los esta
tutos y reglamento de la proyectada sociedad 
otorgada por sus fundadores en virtud de lo 
dispuesto por Real orden de 20 de Agosto úl
timo:

Vistas las disposiciones del Código de Co
mercio relativas á las sociedades anónimas, la 
ley de 28 de Enero de 1848 y el reglamento 
dado para su ejecución:

Considerando que á tenor de esta última 
disposición los Administradores de dichas com
pañías anónimas deben ser nombrados, y es
tablecida la remuneración que hayan de dis
frutar por la Junta general de accionistas, lo 
cual no se ha tenido presente al consignar en 
los estatutos de la sociedad de que se trata 
que dicha asignación y nombramiento se ve
rifiquen por la Junta de gobierno de la com
pañía:

Considerando que en todo lo [demás por 
parte de los fundadores de la expresada socie
dad se han llenado los requisitos prevenidos 
por dichas leyes y reglamento; que se halla 
acreditada la suscricion total de las acciones 
y satisfecho, por último, el importe del 10 por 
100 del capital que como primer dividendo 
pasivo ha sido prefijado; oido el Consejo Real 
y de conformidad con su dictámen, Vengo en 
autorizar la constitución definitiva de la socie
dad de seguros marítimos y fianzas de contra
tos con la denominación de La Garantía, dis
poniendo que el Administrador de la compañía 
sea elegido y dotado con la asignación que le 
sea señalada por la Junta general de accionis
tas y determinando que la sociedad haya de 
dar principio á sus operaciones dentro del pla
zo do 40 dias, contados desde esta fecha.

Dado en el Palacio del Real Sitio de Aran- 
juez á nueve de Mayo de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.— EfMinistro de Fomento. Joaquin Ignacio 
Meneos.

Obras públicas.

Ilmo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo informado por la Junta Consultiva de Cami
nos. Canales y Puertos ha tenido á bien autorizar 
á D. Pedro Gros para que, sin perjuicio de los de
rechos de propiedad de cualquiera otro interesado, 
aproveche las aguas del rio Llobregat como motor 
de una fábrica que intenta construir en terreno de 
su propiedad, término de San Vicente de Castellet, 
provincia de Barcelona . con sujeción á las condicio
nes siguientes:

1.a La presa se construirá en el punto y en la 
forma y dirección que señalan los planos.

2.a La cresta ó coronamiento de la presa queda
rá debajo del nivel de las aguas ordinarias 
del rio Llobregat, á 500 metros aguas arriba.

3** El concesionario solo podrá regar el terreno 
que en la actualidad y desde tiempos antiguos dis
fruta do este beneficio, debiendo devolver al rio 
todas las aguas sobrantes después de haber actuado 
como motor en su establecimiento.

4.a Todas las obras se construirán con arreglo á 
los planos aprobados y bajo la inspección del Inge
niero de la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 10 de Mayo de 1858,—Guen- 
d u la in .= S r. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G ) se ha digna
do autorizar á la Diputación provincial cffi Segovia 
por el término de un año para completar los estu
dios de un ferro-carril que desde Arévalo se dirija 
á aquella cap ita l; entendiéndose que por esta auto
rización no se le confiere derecho alguno á la conce- 
fion del camino ó indemnización de ningún género, 
y debiendoconsignar aquella corporación en su pre
supuesto, con cargo al capítulo de Obras públicas, 
las sumas necesarias para costear la formación del 
proyecto de dicho camino.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 21 de Mayo de 1 8 5 8 .»  
G uendu la in .»S r. Director general "de Obras pú^ 
Mica».

Ilmo. S r . : Vista la exposición de D. Ignacio Cor
nel, Alcalde de la villa de Benasque, impetrando 
Real autorización para verificar los estudios de una 
carretera que, partiendo de Benasque y pasando por 
el puerto de la Glevas , vaya á empalmar en el Hos
picio de Bagñers de Luohon con la carretera cons
truida en Francia; S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido autorizarlo para que. ecn arreglo á los for
mularios mandados observar por la Dirección gene
ral de Obras públicas en 28 de Abril de 1840 y de
mas prescripciones marcadas en la circular de la 
misma de 30 del próximo pasado mes, verifique á 
sus expensas y en el término de seis meses el re
ferido estudio; pero entendiéndose que solo en el ca
so de ser aprobado el proyecto y de que con a rre 
glo al mismo se proceda con fondos públicos á la eje
cución de las ob ras, es cuando . préva tasación pe
ricial , se le hará el abono de su importe.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y 1 
muchos años. Madrid 21 de Mayo de 1858.=G uen- 
dulain.*=Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

Número 42.—Circulares.

Excmo. Sr.: La Reina ;Q. D. G .) se ha dignado 
pxpedir el Real decreto siguiente:

«Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía Española Reina do las E s- 
pañas : á todos los que la presente vieren y enten
dieren , sabed: que las Córles han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente.

Artículo único. Se concede á Doña Isabel de los 
Rios y López, viuda del Capitán graduado, Teniente 
de infantería D. Francisco Ramos, la pensión de
2.500 rs. vn. anuales, equivalente á las de Monte-pio 
militar de las de su clase.

Por ta n to , mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cum plir y ejecutar la presente ley en tod'as sus 
partes.

Dado en Aranjuez á diez y seis de Mayo de mil 
ochocientos cinoupntíi y ooho,— YO LA REINA.—  
El Ministro de la Guerra , Fermín de Ezpeleta.»

Lo traslado á V. E. de órden de S. M. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guardo á 
V. E. muchos años. Madrid 18 de Mayo de 1 8 5 8 .»  
Ezpeleta.»Señor....

Excmo Sr.: La Reina (Q. D G.) se ha servido 
expedir ei Real decreto siguiente.

((Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las E s- 
pañas : á todos los que la presente vieren y enten
dieren, sabed: que las Córtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo único. La pensión de 20.000 rs. que 
por ley de 1.° de Febrero de 1839 fué señalada á 
Doña María del Carmen de la Pozuelo , ya difunta, 
como viuda del Teniente general Don Rafael Ceba
dos Escalera, se trasmite en concepto de vitalicia ó 
sus hijas Doña Julia, Doña Patrocinio, Doña Angela 
y Doña Francisca de Asis Cebados Escalera y de la 
Pezuela.

Por tanto, mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y d ign idad , que guarden y hagan guardar, 
cum plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Aranjuez á diez y seis de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho— YO LA REINA.— 
El Ministro de la Guerra, Fermín de Ezpelet-a.»

Lo traslado á V. E. de órden de S. M. para su 
conocimiento y efectos consiguientes Dios guarde ¿ 
V. E. muchos años. Madrid 18 de Mayo de 1858— 
Ezpeleta.^*Señor....

Número 44.—Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Administración militar 
lo siguiente:

«Con motivo de una consulta del Capitán gene
ral de Galicia, se ha servido resolver S. M. la Reina 
(Q. D. G.), en vista de la informado por V. E., que 
los individuos que se enganchen ó destinen al ejér
cito de Filipinas y se hallen en el litoral sean con
ducidos por m ará  Cádiz, único puerto de embarque 
para aquellos dominios, por cuenta de la Adminis
tración militar.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Mayo de I858 .»E I Subsecretario, Ma
nuel Manso de Z üñiga— Señor....

Nú mero 3 5 —Circular.

El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán 
general de Navarra lo que sigue:

«Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comu
nicación que V. E. dirigió á este Ministerio con fe
cha 24 de Marzo del año próximo pasado, en que 
con motivo á haberle sido impuestos 27 meses de 
prisión y otras penas á Severo Otazu, soldado pro
cedente de la quinta de Milicias provinciales, en 
causa de desafuero que le siguió la jurisdicción or
dinaria por delito de desacato y resistencia á la 
Autoridad civil, que cometió perteneciendo al bata
llón provincial de T udela, consultó V. E. si cuando

los cuerpos de las indicadas milicias no se hallan 
sobre las arm as, les es aplicable^lo dispuesto en la 
Real órden de 18 de Febrero de 1856, ó solo en el 
caso de que lo estén, por no conceptuarles com
prendidos en una medida dictada para soldados per
tenecientes á cuerpos que se hallan en servicio cons
tante: y en vista de lo que sobre el particular ha 
informado el Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na, conforme con el dictámen del mismo, ha tenido 
á bien S. M. declarar, que así el expresado Severo 
Otazu, como todos cuantos quintos sorteados para 
milicias 'provinciales que se hallen cumpliendo ó 
tengan en lo sucesivo que cumplir alguna con
dena correccional impuesta por la jurisdicción or
dinaria por los delitos ó faltas que hubiesen come
tido, tanto con anterioridad á su ingreso en caja, 
como durante su permanencia en el ejército en ca
sos que produzcan desafuero, se les destine, después 
de extinguida su condena, al cuerpo á que lo hayan 
sido los quintos de su provincia, en lugar de que 
vayan al Fijo de Ceuta, como está mandado para 
los que correspondan al ejército activo por Reales 
órdenes de 18 y 21 de Febrero de 1856.»

De órden de S. M., comunicada por dicho señor 
Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 12 de Mayo de 1858— E1 Subse
cretario.— Manuel Manso de Z úñiga.^Señor....

Número 24.— Cireular.

El Sr. Ministro de la Guerra dice con esta fecha 
al Director general de Infantería lo que sigue:

«Conformándose la Reina (Q. D. G.; con lo pro
puesto por V. E. en oficio fecha 30 de Abril últi
mo. ha tenido á bien fijar en 27 rs el coste del 
chacó Ros adoptado para los batallones de cazado
res, y en tres años la duración de los mismos. Al 
propio tiempo lia venido en disponer S. M. que 
cuando haya necesidad de reemplazar esta prendo 
en las charangas de los batallones que ya la usan 
ó darla de nuevo a los domas, se construya de 
mismo color blanco mato adoptado para la tropa ( 
igual en todas sus condiciones.*)

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis 
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento > 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu- 
chu> a Huí». MaUrut !C Ue Mayo de l8óts.=ht Subse
cretario, Manuel Manso de Zúniga.^Señor.....

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO DE LA
GUERRA.

Retirados.
13 Mayo 1856 Al Inspector general de Carabineros.— 

loncediendo retiro para la provincia de Lugo, con el h a -  
>er de 30 rs. al mes, al carabinero Manuel Coríon y Gon- 
;alez.

Al mismo.—Id. para la ciudad de Santiago, con el ha- 
>er de 180 rs., al sargento segundo de carabineros Juan 
le Prado y Sánchez.

Al mismo.—Id. re tiro , con uso de uniforme y fuero 
¡riminal, al carabinero licenciado Victoriano Martínez 
Fernandez.

Al mismo.—id. retiro para la ciudad de Valencia, con 
il haber mensual de 51 rs., al cabo segundo de carabine
ros José Reina Verdugo.

Al mismo.—Id. reiiro, con el premio de constancia de 
180 rs. al mes parala  provincia de O rense,al sargento se
cundo de carabineros Juan de Insausti y Odria.

Al mismo.—Mandando expedir cédula de premio de 
constancia de 180 rs, al mes al sargento segundo, que fué 
le carabineros del reino, D. Andrés Gómez de Castro y 
Prats.

Al Capitán general de Castilla la Nueva,—Concediendo 
rehabilitación para volver al goce de 30 rs. mensuales de 
una cruz de María Isabel Luisa al soldado que fué de in 
fantería Antonio González y González.

Al de Andalucía.—Id. traslación de retiro, con el h a 
ber de 810 rs,, al Capitán de infantería D. José García 
Perez.

Al Director general de Infantería.—Id. mejora de re 
tiro, eonelhaber de 113 rs. mensuales, al sargento segun
do que fué de las componías de Veteranos de Barcelona 
Miguel Rivas y Roselló.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. rehabi
litación para volver al goce de 10 rs. mensuales de una 
cruz de María Isabel Luisa al soldado que fué de caballe
ría Romualdo Perez y Cruz.

Al d é la  Isla de Cuba.—Negando la vuelta al servicio 
con antigüedad al sargento segundo licenciado Joaquin 
Chanenton.

Infantería.
14 id. Al Director general de Infantería.— Negando al 

Teniente Coronel de infantería en situación de reempla
zo D. Ignacio Sequeira y Caro abono de los dos años que 
ha estado separado del servicio.

Al mismo.—Concediendo los dos años de abono para 
optar á la cruz de San Hermenegildo, con arreglo al Real 
decreto de 7 de Diciembre del año próximo pasado, al 
prim er Comandante de reemplazo D. Antonio Borreda v 
Fcrri. J

Al mismo .—Declarando la efectividad de 18 de Julio 
de 1854 en su actual empleo al sargento prim ero del re 
gimiento de infantería E xtrem adura, núm. 15, Antonio 
Blanco y Martínez.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia á D. Joaquin Mallor y R ubio, Capitán del batallón 
provincial de Soria , núm. 14 de la reserva.

Al Capitán general de Castilla la nueva.—Id. permis- 
para fijar su residencia en Buitrago en este distrito al 
Teniente Coronel de infantería en situación de reemplazo 
D. Marcelino Verda y Pizarro.

Al Director general de Infantería. — Id. cuatro meses 
de Real licencia á D. Mariano Amorós y A venía, Teniente 
del batallón provincial de Tortosa , núm. 70 de la reserva

Al mismo.—Id. á D. Patricio Morales y  G asp ar, Sub
teniente del batallón de cazadores Baza, núm. 12.

Al mismo.— Destinando al prim er Comandante de in 
fantería en situación de reemplazo D. Luis Ibañez y G ar
cía al batallón provincial de Santiago, núm. 16 de la re 
serva.

Al mismo.—Concediendo cuatro mes es de Real licer 
cia á D. Joaquin Vila y Sánchez, Teniente del regimien
to de infantería Fijo de Ceuta.

Carabineros.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.— Dis 

poniendo que el empleo de Coronel conferido por Rea 
órden de 13 de Marzo último al Teniente Coronel de 
cuerpo de carab ineros, retirado, D-. Joaquin de Guia  ̂
Mornás, se entienda del arma de in fan tería , quedandi 
el interesado en situación de reemplazo como Teniente 
Coronel de carabineros, ínterin le corresponde por si 
tu rno  colocación.

Al Inspector general de Carabineros.-^Que el tíemp<

[ue estuvo cesante el Capitán de infantería D. Felipe 
ianchez Fano y Prados, se le considere como excedente, 
umentándosele en el total de sus serv ic ios, puesto que 
1 de esta última situación es en su totalidad de abono, 
egun así está declarado en varios casos.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo deG uer- 

a y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Te- 
íiente de caballería D. Bartolomé María Pinar y  García.

Al mismo.—Id. al Teniente Coronel graduado D. A n- 
onio Rodríguez Ruiz.

Al mismo.—Id, al Capitán D. Joaquin de Vial y Funes 
le Yillalpando.

Al mismo.—Declarando comprendido en el último in -  
lulto general al Capitán graduado D. Telesforo Martínez 
f Velasco por haberse casado sin licencia.

Al mismo.— Id. al Teniente D. Jerónimo Aracil y 
lernandez.

Al mismo.— Declarando opcion á los beneficios del 
Monte-pio m ilitar á* la esposa del Capitán D. Francisco 
álonso Argüelles.

Al mismo.—Id. á la del Subteniente m ilitar graduado 
D. Deogracias Picatoste y García.

Ai mismo.— Id. A la del Capitán graduado D. José Gon- 
salez Romero.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Conce
diendo pensión á Doña Juana Perez Cabezas.

Al mismo.—Id. á Doña María Manuela Perez.
Ai mismo.—Id. á Doña María de Belen y Doña María 

del Rosario Cuadrado y Garaycoechea.
Al mismo.—Id. á María Lázaro Boneta.

Convenio.
Al Sr. Ministro de Estado.—Desestimando la instancia 

de D. Diego M artin, Subteniente graduado sargento pri
mero de caballería retirado procedente del disueíto ejército 
ca rlis ta , en solicitud de que se le revalide el retiro.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do cruz sencilla de la Real y m ilitar Orden de San Her
menegildo á D. Antonio Marcó y Torres , Comandante gra
duado Capitán del batallón provincial de Madrid, núm. 48 
de la reserva.

Al de Caballería.—Id. á D. Juan Aldama y Urbina, Co
ronel graduado Comandante delregim ientoH úsares déla  
Princesa.

Retirados.
Id. id. Ai Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo trasladar su retiro  de Santa María de Nieva á 
esta corte al Coronel de infantería D. Francisco Ballera y 
Mauri.

Cuba y Puerto* Rico.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo permiso para presentarse á exámen en la Es
cuela especial de Estado Mayor del ejército al Subteniente 
de infantería del ejército de Cuba D, Manuel Grau é 
Iglesias.

Infantería.
15 id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do mayor ©fbr>li viciad ©*» el empleo de Guillenieiilu ¿\ Don
Marcos Calero y Córcoles, Teniente del batallón provin
cial de O rense, núm. 15 de la reserva.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á D Pe
dro Cortés é Hidalgo, Teniente del batallón provincial de 
T ortosa, núm. 70 de la reserva.

Al mismo.—Id. á I). Juan del Rosal y Tam argo, T e
niente del regimiento de Burgos, núm. 36.

Al mismo.—Id. á D. Federico García de Araoz, Capi
tán del de A lm ansa, núm. 18.

Al mismo.—Id. á D. Manuel Marquina y Alvarez, T e
niente Ayudante del regimiento de infantería Isabel II 
número 32.

Al mismo.—Id. á D. Simón Hernández y González, Ca 
pilan del batallón provincial de A lcoy /núm . 74 de U 
reserva.

Al mismo.—Id. poner un sustituto que cubra su plaza 
al quinto de Milicias provinciales Antonio Romero Picó.

Al mismo.— Aprobando propuesta de colocación y tras
laciones de Capitanes del arma.

Al mismo.—Id. de ascenso para cubrir varias vacantes 
de Capitanes que existen en los cuerpos del arma.

Artillería.
Id. id. AI Director general de Artillería.—Concediendo 

cuatro meses de licencia, por enferm o, para las provin
cias Vascongadas al Teniente Coronel de artillería D. José 
Viltaamil y Uriarte.

Al mismo.—Id, cuatro id. para Sevilla al Comandante 
del arma D. Fernando Márquez de la Plata.

Al mismo.— Id. cuatro para Vülaviciosa en esta p ro
vincia al Capitán D. Manuel García Arévalo,

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.— Concediendo 

autorización á D. Joaquin Fábregas y Caputo para con
servar una casa y cerca en la zona m ilitar de la plaza 
de Tarragona.

Al mismo.—Id. permiso para edificar una casa en la 
zona m ilitar de la plaza de Tortosa á Francisco Mayor v 
Monllao.

Al mismo.—Id. permiso á D. Miguel Tabré y Pagés 
para construir una casa en la zona militar de Tarragona.

Guardia civil.
Id. id. Al Inspector general del Cuerpo de Guardias 

civiles.—Resolviendo la traslación al escuadrón del se
gundo tercio del Teniente del segundo del primero Don 
Santos Roca y Guzman , y que ocupe la vacante que de
ja el Alférez del mismo D. Vicente Rodríguez y Ruiz.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de licencia al 
prim er Capitán de infantería del octavo tercio D. F ran 
cisco J. San Martin y Rioboo.

Al mismo.— Id. dos id. al que lo es del segundo es
cuadrón del tercer tercio D. Antonio Marquina y Gómez.

Al m ism o—Negando la instancia de Ramón Leyra y 
F re ire , cabo prim ero de infantería del octavo tercio, en 
que pide recompensa por los sucesos de Julio 4854.

Al mismo.—Id. la de Sebastian Rodríguez Girón, guar
dia de segunda clase del mismo tercio.

Al mismo.—Concediendo premios de constancia á 29 
individuos del cuerpo.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uer

ra y M arina.—-Concediendo las dos pagas de tocas á Doña 
Petronila Pascual Ramírez y  Gómez.

Al mismo.—Id. á Doña Francisca Causino y Ramón. 
Al mismo.—Id. á Doña Josefa Busquet y Sobell.
Al mismo.—Id. á Doña Teresa Monte y Ramis.
Al mismo.—Id. á Doña Francisca Domínguez y Gómez. 
Al m ism o .-Id . á Doña María Pacheco y Rosa.
Al mismo.—Id. á Doña María Hernández y Romero.
Al mismo.—Id. á Doña Antolina Arcos y Perez.
Al mismo.—Id. á Doña Manuela Diaz y Lago.
Al mismo.—Id. á Doña María Raymunda Sarriun y 

Casa nova.
Al mismo.—Id. á Doña María Silva y Rosique.
Al mismo.—Id. á Doña Ramona Carrasco y Puig.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Ponsieh 

y Ponsieh.
Al mismo.—Id. á Doña Casilda Puente y de la Vega.
Al mismo.—Id. á Doña Antonia Segur y Tarrera.
Al mismo.—Id. á Doña María del Cármen Mascato v 

Marti. ' J
Al mismo.—Id. á Doña Manuela Sabona y Muñoz.
Al mismo.—Id. á Doña María de la Encarnación C ar- 

rion  y García.
Al mismo.—Id. á Doña María de las Angustias Benile? 

de Alfaraz y Camps.
Ai mismo.—Id. á Doña Ana Lopeí y Mendoza.
Al mismo Id. á Doña María ael Amparo Venene y 

Andrada.

Al mismo.—Id. á D. Pedro Masnou v Gómez.
Al mismo.—Id. á Doña María del Cármen Cagigos y 

Cagigos.
Al mismo.—Id. á Doña Petra Perez y Orozco.
Al mismo.—Id. á Doña María Lázaro Boneta.

Cruces.
Id. id. Al mismo.—Concediendo la pensión anual de

1.500 rs. en la cruz sencilla de la Real y militar Orden 
de San Hermenegildo á D. Antonio Inda y Rojas , Caph 
tan de infantería retirado en la isla de Cuba,

Convenio.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nuéva.—Des

estimando la instancia de D. Joaquin Jordán de Acere- 
te en solicitud de que se le revalide el empleo de Comi
sario de G uerra que obtuvo en el ejército carlista.

Infantería.
47 id. Al Director general de infantería.—Negando al 

grado de Coronel al primer Comandante del regimiento 
de infantería Cantabria , núm. 39, D. Pedro Patino y Al
varez.

Al mismo.—Id. el empleo de segundo Comandante al 
Capitán del de la Constitución, núm. 29, D. Romualdo 
Nogues y Milagro.

Al mismo.—Id. el pase á Estados Mayores de Plazas 
al segundo Comandante del batallón provincial de Ma
llorca , núm. 5 de la re se rv a , D. Juan Zalustregui y 
Aranguren.

Al Director general de los cuerpos de Estado Mayor 
del Ejército y Plazas.—Negando el empleo de Capitán al 
Tenieníe de infantería , con destino en el depósito de la 
g u e rra , D. Joaquin Buisan de Ruba y Martínez.

Al Director general de Infantería.*—Negando al Capi
tán del batallón provincial de Avila, núm. 31 de la re 
serva , D. Juan Garcés y S e r ra , el grado de Comandante 
de infantería que ha solicitado en perm uta de la cruz de 
San Fernando que le fué concedida en 23 de Febrero ú l
timo.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Que S. M. 
ío ha tenido á bien acceder á la perm uta de destinos que 
lan solicitado entre sí D. Manuel López Moreno, Alférez 
le la Comandancia de G ranada, con el de igual clase d e l . 
’egimiento cazadores de Talavera, 17 de caballería, Don 
Fernando Espinosa y Correas.

Al mismo.—Que ha visto eon agrado el servicio pres
ado por el cabo de m ar de la Comandancia de Barcelona 
?edro Solía y Perez, descubriendo en dos buques m er
cantes unos secretos que ocultaban tabaco y géneros.

Al mismo.-^Conceoiendo la cruz de María Isabel Lui- 
>a pensionada con 4 0 rs. vn m ensuales al carabinero 
^referente Casimiro Olivares,

Monte-pio.

id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Doña María Manuela Serna y Her 
nandez Pinzón.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Id. á Doña Rosalía Veciano y Gavaldá.

A l  m i s m o .  A c l m o uúu t*l uu iub ir d e  Duna Magdalena 
Torrens y Pascual por habérsela llamado Doña Manuela.

Al mismo.—Declarando opcion á los beneficios del 
Monte-pio militar á la esposa de D. José Romero y Rey, 
Intendente de división y distrito, jubilado.

Al mismo.—Id. á la del Mariscal de Campo D. Manuel 
González del Campillo y Sabariego.

Al mismo.—Negando esta gracia á Doña Rafaela Sier
ra y Béjar.

Al mismo.—Id. las dos pagas de tocas que solicita Do
ña Juana Loperana y Nieva.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de Aragón,—Concediendo 

relief para el percibo de su pensión de 10 rs. mensuales 
en una cruz de María Isabel Luisa á Bernando Larroy y 
T roll, individuo licenciado del cuerpo de Guardias civiíes.

Al Mariscal de Campo D. Salvador de la Fuente Pita, 
Capitán general de G ranada.— Concediéndole la Gran 
cruz de la Real y militar Orden de San Hermenegildo.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. cruz y 
placa de la misma Orden á D. José Quesada y Maestro, 
Brigadier de caballería.

Al de la Isla de Cuba.— Id. cruz sencilla de la propia 
Orden á D. Antonio Montenegro y G u ita rt, Teniente Co
ronel de ingenieros de ese ejército.

Al de Puerto Rico.—Id. á D. Francisco Santaella y  Ca 
nales , Capitán del segundo batallón de milicias de esa 
Isla.

Al de las Provincias Vascongadas.—Id. á D. Juan Eza- 
ma y O taegui, segundo Comandante de infantería en ex
pectación de retiro.

Al Director general de Infantería.—Id. á D. Antonio 
Suarez y Arias, segundo Comandante de infantería en 
situación de reemplazo.

Al de Caballería.—Id. á D. Rafael del Castillo y Bustos, 
Capitán del regimiento lanceros de A lcántara, 16 de ca
ballería.

Al mismo.—Id. á D. Juan Marina y V en tu ra , Capiian 
del regimiento lanceros de A lcántara,’ 16 de caballería.

Al de Estado Mayor del Ejército y Plazas,—Id. á D. Gh- 
nes Laserna y Pelegero, segundo Comandante excedente 
de Estado Mayor de Plazas.

Al mismo.—Id, á D, Luis Frasquero y Alcazár, segun
do Comandante excedente del propio cuerpo.

Al mismo,—Id. á D. Félix Sánchez de Molina, Capitán 
de id.

Al Capiian general de Andalucía.— Declarando m avor 
antigüedad en la referida cruz á D. Manuel Albor y P an ' 
toja, Capitán de carabineros retirado.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rin a .— Concediendo la pensión anual de 2.750 rs. en la 
cruz y placa de la citada Orden á los tres Caballeros más 
antiguos.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Comuni
cándole que D. Antonio García Fragoso y D. Faustino 
Martin del Busto, Coronel y Comandante de infantería 
retirados en este distrito, han sido agraciados con la pen
sión á que se refiere la anterior resolución.

Al de Aragón.—Id. que D. Antonio Antón y Monzon, 
Coronel de infantería retirado en ese distrito, ha obteni
do la misma pensión que los anteriores.

Convenio.

Id. id. Al Capitán general de N avarra.— Disponien
do que D. Ramón Senosian v  E ch au ri, que ha solicitado 
revalidación del empleo de Capitán de infantería, se aten
ga á lo resuelto en Real órden de 21 de Octubre.

Al Sr. Ministro de Hacienda.—Id. que no puede acce- 
derse á la solicitud de D. Antonio Ors Enriquoz de que 
se le revalide el empleo de Intendente de ejército y pro
vincia que sirvió en el campo carlista.

Al Capitán general de Cataluña, — td. que D. José Ta
pias y  Vilademunt, que ha solicitado revalidación del em
pleo de Oficial prim ero del cuerpo adm inistrativo del 
ejército , se atenga á lo resuelto en Real órden de 22 de 
Febrero de 4 850.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Artillería,—Concedien

do retiro  para el pueblo de Artajo, en N avarra, al a rti
llero José Larregui v Orbañeta.

Al de Infantería,— Id, para Tudela, provincia de N a
varra , al cabo prim ero del regimiento de la Corona, en 
Cuba, y en la actualidad licenciado por in ú til, Angel 
Iriarte y Videte.

Al Inspector general de Carabineros — Id, al soldado 
procedente del cuerpo de carabineros, retirado en la 
ciudad de Valladolid, Antonio Mariano y Vicente n ue
vo retiro.

At Capitán general de Castilla la Nueva.—Id rehabi
litación en el goce de un escudo'de ventaja de 10 rs, al 
me* á Román Torija , soldado que fué de infantería.



Al m i s m a - 4 d .  k  D. Ramón Aléñele y Rivas , sargento 
p rimero  que fué del extinguido ba ta l lón  provincial do la 
Coruña.

Al de Andalucía.— Real licencia por 10 meses para 
pasar  á Saboya á D. José Bel y G o l ib ez , Teniente de ca 
ballería retirado.

Al de Valencia.— Concediendo la vuelta al goce del 
retiro  á'D. Mariano Igual y Pons, Subíeniente de artil lería, 
re tirado en Valencia.

Al m ismo.—Id. rehabili tación en el goce de un  escudo 
de ventaja de 10 rs. m ensuales  al soldado licenciado Juan 
López Megías.

Al de Galicia.—Id. traslación de re tiro  pa ra  la ciudad 
de Valladolid á D. José ITncitz y Gastelu, p r im e r  Com an
dante de infantería que le disfruta en Mondoñedo.

Al mismo.—Id. rehabili t  ación en el goce de un  escudo 
de 10 rs. al mes al soldado que fué del batallón cazado
res de Tarifa José Ro 'r i°uez  Lop^z.

Al de Castilla la Vieja.—Id, al sargento >egundo que 
fué de ingenieros Calixto del Campo AntoUn.

Al mismo.—Id. licencia por ocho meses para  pasar á 
Galicia,  Castilla la Nueva y  B u rg o s„ al Coronel . re t irado 
D. Víctor de las Alas y García.

Al de Navara .—IT. traslación de retiro para  Tolosa en 
Guipúzcoa á D. Tomas Sáenz y Zapata, que le disfrutaba 
en  San Estéban (Pamplona.)'

Al mismo.— Id. paca, la villa de M ellen , provincia de 
Zaragoza, á DvJoaquín Guadal y Lagarda, Capitán de  a r 
tillería que le disfrutaba en Ramplona.

Al de las Provincias Vascongadas.- Concediendo Re d 
licencia por el término de un  año, para  pasar al vecino 
Imperio f rancés ,  al Teniente Coronel de artillería D, To
m as de Murcíela y Pando.

Infantería.

18 id. Al Director general de Infan ter ía .—Destinando 
«i la plantilla de la Dirección general al Teniente del b a 
tallón de cazadores Antequera , núm, 16 , D. Máximo 
Cánobas y del Castillo.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real l icen
cia con medio sueldo á D. Bartolomé Segui y S e g u í , Te
n ien te  del regimiento de Luchana , núm. 28.

Al mismo.—Negando el empleo de segundo C om an
dante al Capitán del regimiento de Valencia , núm . 23.
D. Lucio Martínez y Gallardo.

Al mismo.— Concediendo cuatro  meses de Real l ic e n 
c ia ,  por en ferm o ,  á D. Venancio Blanco y  G arc ía ,  T e
nien te  del regimiento de Valencia , núm . 23,

Al mismo.— Negando el grado de Capitán que ha soli
citado el de la propia clase y  cuerpo D. Tomas García y 
Romero.

Al mismo.— Concediendo cuatro meses de Real l icen
cia , por enferm o,  al p r im er  Comandante  d*T regimiento  
de Zaragoza, núm. 12, D. Vicente de Vargas y Peñarrubia .

Al m ism o .—Id. plaza de Cadete en  el Colegio de In 
fantería á D. Juan Aranda  y Aranda.

Al mismo.— Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Sanios Lamperez y Vicuña , p r im er Comandante  del b a 
tallón provincial de Lorca ,  núm . 26 de la reserva.

Al mismo.—Id. á Doña Cipriana López, viuda del C a
pitán de infantería  D. Ramón López Valerizuela, se la 
expida el Real despacho del expresado empleo de Ca
pitán.

Al m i s m o —Id. cuatro  meses de Real licencia á D. Vi
cente La Roche y  S ie r ra ,  Teniente  del regimiento de Isa 
bel I I ,  núm . 32.

Al m ism o.— Negando al sargen to  p r im ero  del re g i 
m iento  de Cuenca , núm . 27 , Bartolomé Pacheco y A n 
g e l ,  la nueva  gracia que ha solicitado por  sus servicios 
en  1854.

Al mismo— Concediendo poner  u n  susti tuto  al so lda
do del batallón provincial  de Madrid,  núm , 43 de la re 
serva , Félix H ernán  y López.

Al Capitán general de Filipinas.— Aprobando el per
miso que por enfermo ha concedido para  reg re sa r  á la Pe
nínsula al Subteniente  del regimiento de in fan ter ía  Rey 
n úm .  l.° de ese ejército, D. Miguel Fern an d ez  Soto m ayor7

C aballería .

Id. id. Al Director general de Caballería.—C oncedien
do la rehabili tac ión  en su empleo d eC ap i tan  á D. Manuel 
Damiani Omlin.

Cruces.

Id. id. Al Director de Infantería .— Concediendo la cruz 
sencilla de la Real y militar O rden  de San Hermenegildo 
á D. Francisco de Óbregon y Pierna , Capitán de infan
tería en si tuación de reemplazo.

Al de Artillería .— Id. á D. Doroteo Ulloa, Capitán del 
cuerpo  de artil lería.

Al de Estado Mayor del Ejército y Plazas —Id. á Don 
José A lzuru  y Mateo, segundo Com andante  excedente 
del cuerpo d e ”Estado Mayor de Plazas.

Al m is in o .— Id. a D. Francisco Rdinajua y Alpueme, 
T e n i e n t e  Coronel excedente del propio cuerpo.

Al mismo.— Id. á D. Vicente Alcalá deí O lm o, Com an
dan te  del cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

Al de Caballería.—Id. á D. Manuel Abad Góm ez, C a 
p itán  del regimiento lanceros de Villaviciosa, 8? de caba
llería.

Al Capitán general de Extrem adura .— Concediendo re -  
lief para con tinuar  en el goce de la pensión de 30 rs. 
mensuales, que obtuvo p o r  una c ruz  de María Isabel Lui
sa, José H id a lg o  Andrés,  soldado licenciado de infantería .

Al Inspector general de Carabineros .— Negando la 
cruz  de San Hermenegildo á D. Diego Trujillo y Martí
nez ,  Capitán graduado Teniente del cuerpo de C arab i
neros.

Retirados.

Id. id. Al Capitán general Valencia.— Concediendo re
v a lidación 'en  el goce de la pensión de 10 rs. mensuales 
al soldado licenciado Joaquín Querol y  Borras.

Al de Castilla la Nueva.— Negando la vuelta al se rv i
cio al Coronel re ti rado D. Isidoro Jáu iegui  y Zornoza.

Al mismo.—Id. al Oficial segundo que ha sido de Ad
m inistración m il i ta r  D. José Perez Morales.

Al mismo.— Id. al Teniente  de infantería  retirado Don 
Agustin de la Riega.

Al de C ataluña,—Id. á D. Francisco Calonge y Ver
dejo.

Al de Valencia.—Id, abono de sueldos que solicita el 
Subteniente  de infantería  retirado D. Eugenio Rebullida 
y Villanueva.

Al de Galicia.—Id. abono de años de servicio al Alfé
rez que  fué de la Guardia Real provincial D. Florencio 
Bermudez Sotelo.

Al mismo.— Id, la vuelta al servicio al Subteniente  
que  fué de carab ineros D. Vicente Torrado y Baudin.

Al de Aragón — Id. abono de años de servicio para o p 
t a r  á la c ruz  de San Hermenegildo ai Teniente  Coronel 
de infantería  re tirado D. Ignacio Vilademunt y Carmona.

Al de Andalucía.— Id. la vuelta al servicio el Capitán 
de infantería  retirado D. José Piñal y Martínez.

Al mismo.— Id, al Coronel re ti rado de Estado Mayor 
D. José de Mozo Rosales.

Al mismo.— Id. mejora de re tiro  o grado de S u b te -  
terno  al sargento primero D. Francisco Belloneiilo.

Al mismo.—Id. relief en un e cudo de 10 rs. mensua 
les al «artillero licenciado Juan Nabeyra  y Gómez.

Al Director general de Artillería .—Concediendo re t i ro  
para Alcalá del Rio al arti l lero de la brigada fija de Africa 
José Baquero y Delgado.

Infantería .

19 id. Al S r  Presidente de la Comisión general de Es
tadística.—Concediendo un m s de Real licencia para ve
n ir  á esta  corte  al Teniente Coronel de infantería f). José 
S ierra y Orantes.

Al Director general de Infantería .— Id. permiso para 
poner un  sus ti tu to  que cubra  su plaza al soldado del r e 
gimiento de América , núm . 14, Francisco Moriñigo.

Al mismo.—Negando licencia absoluta al soldado del 
batallón de cazadores B a rb as tro , núm. i  , Antonio de 
Castro y de la Cruz.

Al mismo.— Id. la gracia que ha solicitado el sargento 
p r im ero  del regimiento de Cuenca ,  núm. 27, Manuel 
Rodríguez y Santos.

Al mismo.— Concediendo cuatro meses de Real licen
cia para la ciudad de L u c e n a , á D. Braulio Idoate y Es- 
noz , Teniente  del de Aragón , núm . 21 , para restablecer 
su salud.

Al mismo.—Negando al sargento pr im ero  del reg i
miento de C uenca , núm . 27 , Manuel Perez y Setiem , la 
gracia que ha solicitado.

Al mismo.—Id. m ayor  antigüedad en su empleo al Te
n ien te  de Saboya , núm . 6, D. Jo.-é Martínez y Pineda.

Al mismo.—Id. el empleo de segundo Comandante al 
que lo es g raduado, Capitán del regimiento de la Consti
tuc ión ,  n ú m  29 , D, Pascual Murillo y Pablo.

Al mismo.— Id. m ayor  antigüedad en el grado de su 
actual empleo al Teniente del batallón cazadores de A ra -  
p i l e s , núm .  11, D. Manuel Ramírez Molano y Morales.

Al mismo.— Id. el empleo de Subteniente  al sargento

Sr imero del regimiento de Valeucia , núm. 23, D. Juan  
ianuz y  Pascua.

Al mismo.—Id. el empleo de Capitán que ha solicitado, 
en perm uta  de la cruz de San F e rnando  que disfruta , al 
Teniente del propio cuerpo D. Juan Fidalgo y  Fernandez.

Al mismo.— Concediendo cuatro meses de Real l icen
cia á D. Vicente Fernandez y M a r t ín e z , Capitán del bata
llón provincial de Valladolid , núm . 27 de la reserva.

Al mismo.— Id. mayor efectividad en su empleo al Te
n ien te  del regimiento de San Fe rnando ,  n ú m  11, D. Vi
cente López V Trompeta,

Al m ismo.—Id. dos meses de próroga á D. José Soler y I 
B a rb era ,  Capitón del de Ai agón , núm . 21. I

Al mismo.—Negando al Capitán del regimiento de So
ria , núm. 9, D. José Molió y Diaz Berrio, el grado de Co
mandante  ó la cruz de San Fernando de p r im era  clase en I 
perm uta  del m ayor  tiempo de efectividad en su actual 
empleo que le fué otorgada en 14 de Marzo de 1857.

Al mismo.— Nombrando Ayudante  del p r im er  batallón 
del regimiento de infanteiía  E x tre m ad u ra ,  núm . 15, al 
Teniente del propio cuerpo D. Pedro Paz y Megías.

C a b allería ,

Id. id. Ai Capitán general de Galicia. — Concediendo 
abono de medio sueldo á D. Patricio Delamere y Murrny, 
Coronel de reemplazo en la Coruña.

Al de Castilla la Nueva. — Id, el grado de Coronel á 
D. Antonio Hernández de la Molina , Teniente  Coronel de 
reemplazo en esta corle,

Al m is m o — Id, cuatro meses de Real licencia al Co
m an d a n te  de reemplazo en esta corte D Bernardo García 
Marino.

Al mismo.—Id. dos meses de segunda próroga á  Don 
José Llanes y  F í e x a r , Teniente Coronel g rad u ad o .  Co
m andante  de reemplazo en esta corte.

Al Director general de Caballer ía .—Id. cuatro  meses 
de licencia á D. Máximo Izquierdo y Balart ,  Capitán de 
P, M. del regimiento de Santiago.

Al mismo.—Id. á D. Francisco Luengo y Rivas , Ca
pitán del regimiento lanceros de Santiago.

Al mismo.— Id. á D. Federico de Soria y Santa Cruz,
Coronel graduado ,  Com andante  del regimiento c a ra b in e 
ros del Príncipe.

Al mismo.— Id. á D. Santiago Redondo y González, 
Alférez del de la Reina.

Al mismo.— Destinando al regimiento ca rab ine ros  de 
la Reina á D. Luis Carrillo y Caslejon , Comandante  de 
reemplazo en So meca.

Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general  de las Islas Baleares.— Con
cediendo permiso para  construir 63 pequeñas casas en la 
zona m ilitar  de Palma á D. Ju an  Vila del Pujol.

C arabin eros-

Id. id, Al Inspector genera l  de Carabineros.  — Que 
S. M. no ha tenido á b ien «acceder á una instancia p r o 
movida por el Teniente de infantería D. Gregorio Malía- 
gra it  y  Orduña, Subten ien te  del cuerpo de Carabineros, 
en solicitud de pasar al de Estado Mayor en  clase de se
gundo Ayudante  de plaza.

Al mismo.— Concediendo seis meses de Real licencia, 
con el sueldo de su empleo, para el extranjero  al segundo 
Jefe del cuerpo con mando en la Comandancia de "Cáce
res ,  D. Ambrosio de liazas y Cabañas.

Al m ismo.— Id. el premio de constancia de 15 rs. al 
sargento segundo del cuerpo  Hilarión del Rio Cuesta.

Al mismo.— Id. el de 30 rs. vn, al mes á siete ind iv i
duos del cuerpo.

Al m ismo.— Que no puede tener  ingreso en  el Cuerpo 
de C arabineros el Subteniente  del de Estado Mayor de 
plazas D. Manuel Martínez y Fábregas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,

En la villa y corle de Madrid, á 21 de Mayo 
de 1858, en los autos que siguen D. Fermín Peralta 
y otros accionistas del pozo plomizo titulado El A r -  
n afe , sito en la sierra  de Gador. término de Berja, 
contra D. Nicolás Sánchez y D, Nicolás del Moral, 
representantes de la sociedad de otro pozo contiguo 
al an terio r ,  llamado San Antonio A bad , sobre rei
vindicación de un te r ren o ;  autos pendientes ante 
Nos en v ir tud  de apelación que in terpusieron los 
ú l t im os, y les fué admitida , de una providencia de 
la Sala te rcera  de la Real Audiencia de Granada, 
denegatoria del recurso de casación deducido por 
los misinos contra la sentencia que pronunció la 
referida Sala en 13 de Noviembre de 1857:

Resultando que Peralta y consortes propusieron 
demanda en el Juzgado de primera instancia de 
Berja en 1G de Febrero de 1856. en la que pidieron 
que Sánchez y vio ral, dueños del pozo San Antonio y 
restituyesen una porción de terreno sobrecargado 
en dicho pozo y perteneciente al A m a  fe con el 
mineral que hubiese sido extraído , para  lo cual, 
haciendo mérito de documentos que acompañaron, 
y refiriéndose a otros que obraban en el Gobierno 
civil de la provincia, sostuvieron que el pozo Ar~ 
na fe, al dem arcar  su perímetro , había cargado so
bre el San Antonio y comprendido en su propio 
terreno el que era objeto de la dem anda , y que el 
derecho de los que la deducían no podia desv ir 
tuarse por que fuese más antiguo el pozo San Anto
n io , en atención «á que, cuando se dió á El Arnafe su 
demarcación , sobrecargando el terreno litigioso so
bre el do San Antonio,  este no protestó, y se ha
llaba en ab a n d o n o :

Resultando que los demandados, en vez de eva
cuar  el traslado que se les confirió de la demanda, 
presentaron escrito, en el que. después de exponer 
que carecía de personalidad la mayor par te  de los 
dem andantes ,  porque siendo nueve ,  cinco de ellos 
habian s id o  excluidos de la so i edad ; que la de
manda no estaba suficientemente docum entada,  y 
que,  tratándose de la validez ó nulidad de una d e -  I 
marcación, correspondía á la Administración activa 
ó á la contenciosa el conocimiento del negocio, t e r -  | 
minaron pidiendo que se inhibiese el Juzgado y re- ¡ 
mitiese lo actuado al T ribunal competente para 
purgar  el vicio de falta de personalidad y el de 
documentación do que adolecía la demanda :

Resultando que eu escrito presentado en segui
da dijeron los mismos demandados que,  red  i finan
d o , entablaban la excepción de incompetencia por 
declinatoria, protestando no haber usado de la in
hibitoria . y sin perjuicio de las demas que colecti
vamente habian p ropues to , con el fin de prevenir  
el recurso de casación de que protestaban usar  en 
su día, en caso de desatenderse sus razones y los 
hechos que habian de probarse:

Resultando que seguido el incidente y recibido 
«á prueba ,  se oyó al Promotor fiscal, opinando éste 
ser incompetente el Juzgado civil ordinario por tra 
tarse de rectificación de demarcaciones de minas, 
y por la clase de documentos de que se valían las 
partes, habiendo recaído ,  por últim o, auto defini
tivo en vista que decidió no haber lugar á la inhi
bición, ni a la ineontestacion por falta de persona
lidad y vicios en el modo de proponer la demanda, 
declarándose competente el Juzgado , y mandando 
contestar a ella bajo apercibimiento del perjuicio á 
que hubiese lugar :

Resultando que apelado el auto del Juez inferior 
fué confirmado con c o s ta s , después de una  discor
dia, por la Sala tercera do la Audiencia de Gra
nada :

Resultando que contra el fallo de la Audiencia 
interpusieron los demandados recurso de casación, 
alegando que concurrían  las causas segunda y sé
tima del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil , por estar demostrada la falta de personalidad 
de los actores, caso expreso en el núm. 2.° del a r 
tículo 237 de dicha ley, y por no ser competente 
la jurisdicción ordinaria según el art.  13 del Real 
decreto de 4 de Julio de 1825 , y el 33 y 34 de la 
ley de 11 de Abril de 1849 ;

Y resultando, finalmente, que habiéndose de
clarado por la Sala tercera de la Audiencia de Gra
nada no haber lugar al recurso de casación, se ape»

ló en tiempo y forma por los interesados de esta 
p rov idenc ia , admitiéndoseles la apelación hoy pen
diente :

Vistos; siendo Ponente el Ministro de este S u 
premo Tribunal D. Joaquín de R oncali:

Considerando que con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 1.010 y 1.0M de la ley de Enju ic ia
miento civil,  procede el recurso de casación contra 
las sentencias de los Tribunales superiores que re
caigan sobre definitiva, entendiéndose también en 
esta clase, p a r a  Jos mismos efectos, la que recayere 
sobre un  ar tículo, siempre que ponga término al 
juicio y ‘haga imposible su continuación :

Considerando que la sentencia pronunciada por 
la Sala tercera de la Audiencia de G ranada, con
firmando con eoft&s el auto definitivo que proveyó 
el Juez de p r im era  instancia de Berja, por el cual

se declaró no haber lugar á la inhibición ni á la 
ineontestacion de que ántes se ha hecho mérito , no 
es una sentencia sobre definitiva, ni tampoco de 
aquellas que ponen término á un juicio, haciendo 
imposible su continuación, toda vez que, por el con
trario , obliga ai demandado á contestar á la de
manda , dejando así abierta la puerta al juicio p ara  
que siga por todos sus trám ites  ;

Fallamos, que debemos de confirmar y confirma
mos el auto apelado que dictó la Sala tercera de la 
Real Audiencia de Granada en 30 de Noviembre del 
año último, entendiéndose dicho auto erl el sentido 
de no haber habido lugar á ¡a admisión del recurso 
de casación interpuesto por D. Nicolás Sánchez y 
D. Nicolás del Moral, á quienes condenamos en las 
costas con arreglo á  lo dispuesto en el art.  1.085 de 
la ley de Enjuiciamiento civil; y lo acordado.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará 
en la Gaceta de esta corte é insertará en la Colección 
legislativa , pasándose al efecto las correspondientes 
copias certificadas, lo pronunciamos, mandamos y 
f i rm a m o s .^  Ramón María F o nseca .=  Juan  Martin 
Garramolino.=Ramon María de A rr ió la .= Jo a q u in  
de R onca l i .= Juan  María Biec.==Felipe de Urbina,«* 
Eduardo Elío.

Publieacion.==Leida y publicada fué la prece
dente sentencia por el Excmo, é Ilmo. Sr. D. Joa~ 
qu in  de Roncali, Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia ,  estando celebrando audiencia pública en 
su Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario de S. M. y Escribano de Cámara 
en dicho Tribunal.

Madrid 21 de Mayó d t  4858,«¡Dionisio Antonio 
, de Puga.

D E P A R T A M E N T O  D E  L I Q U I D A C I Ó N  D E  L A  D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A .

Estapo demostrativo de los créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido aprobados por la Junta de la Deuda en el mes 
de Febrero próximo pasado, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de laclase y con los intereses que á continuación se expresan.

Número 
de los 
expe

dientes.

FECH

del acuerdo de la 
Junta.

A
i, — ------- ^ í

de la expedición 
del mandamiento.

sTúmero

de

estos.

NOMBRE DE LOS INTERESADOS.
PROCEDENCIA 

DEI, C R E D IT O .

Clases en que deben satisfacerse 

y fecha desde que han de regir 

los intereses.

IMPORTE

en

Reales, cénts

211 6 Octubre  de 1857. 3Febrerode18o8 . 517 s ?ra. Marqúese! viuda del P e d ro s o . . . . . . . . . . .  I
nnphln flp Vlloi'l.J. 6 ~ ♦ D

íevolucion de re n ta s .........  >Jo preferente con ínteres de s-  j
<4a 4  ̂ /Ia Aa lOt^i i

4.766,54
5.363,83
7.015,33

742,74

203 6 Enero de 1858. 9 id. id . .................. 518 I fíedio íliezmn \
377 \  
395 1 9 Febrero  id , .

12 id. i d . . . . . . . . .  |

519 i
520 I
521 I

 ̂l UULIJiV \ A \ y  T A‘V/1 * A.'
deui de Herreros de Suso . . . . . .  .........  1
dem de Cuzcurrita  de .Tuarros... . .  ............ .... I
,!,».»> /Ir» Vi 11 ucrsnrt i no . . . .  . . . . . . . .  1

fiern, . . . . . . . . . . . . . . . .  . Idem sin í n t e r e s . , . ......... .
• • • • -  • • • • • i Y d e m  con intereses desde 1.° de j

399 9 id. id ..................) 522 i
523 i

1
1
1
i
]

vivlli UV ' 1 i lOuUDIW i IIV/ * • l * ♦ 1 /
A s .  Aninlnna rto Vnlrtpl nP.iflQ ......... \ Irlom \ Julio de 1S51............. ............. ) 1 s.Ooo

1.602,74
1.783,15

752
4.128
1.880
1.880

752

utriu ut7 i — ............ • / .
dem de Melgosa. • , «.
Idem de A l a r o n . : , , = . . . . . . .  \
[dem de A lb a . ................................... ...... ............ .... \
ídem de Albalate del Arzobispo.. 1 
ídem de Alcañiz. 1 
ídem de Allueva ........... .  . 1

•

*
1
i
ídem de A n a d ó n . ............................. . . . . . . ----- J
Idem de A rc o s . . . ......................... * ........... ..
Idem de Argente- , = ,L ; .
Idem de A riño.. ............
Idem de Badenas •. . • *......... - ...........................

752
2.256

375 
4.888

376
Idepft de Bel m o n te ............. ....................... 376
Tdem de R le« ;a ..................................... 3.384
Idem de Rneña ................. 1.504
Idem de Borrachína- ........................ 1.880
Tdpm de Rlanoas .............. 376
Tdem de Cascante 4.128
Idem de Castellote ................... 752
Idem de Cande . . . . . . 3.008

* Idem de C edrillas 2.256
Idem de Ciru^eda.,  . . . . . . . . . . . . . . . ......... 1.428
ídem de Codoñera ( L a ). ........................................ 3.003 

1.880 
49.176 

376 
752 

6.640 
752 

2.632 
376 
376 

9.400 
1.128 
1.128 

380,67 
i 75*

376 
376 
376 
752 

l .880 
3.952

Onmimidad de Alharracin - . . .
Idem de Teruel . . . .
F1 nneblo de Coneud ............. .........................
ídem de Cortes.................... . . . . . . . .  . . . . . . .
Idem de Cretas . .............. » - « . . . . . . . .
ídem de Cuevas de A lmuden
Idem de Camin R e a l ............................. . . . . . . .HICUl VI U fl 1 * i I ■ i UvUl • • • • • • • • • • •  e«.  «?*•••■
Idem de Castejon de Tornos . .  . . . . . . .
Idem de C ucalón ..............
Idem de C a lace i te . . . . . . . . .  -1. .............................
Idem de Estercuel ............ .. . . . . . . . . . . .
Tdem de Formíche alto •. . . . . . . . . . . . .
Idem de Fuen tes -ca l ien tes ..................  ............
Idem de Fortanete ......................... .................. ..

Idem de Fuenfenada ........... .................... .................
Idem de Godos. .......................... .1

1.780 14 Diciembre 1855. 13 Febrero  1854., J
Idem de Gudar................................................ . . . . . (
Tdem de H u e sa ..............  ............ .. vAeciones del Banco Español j 

f  de San C á r lo s , ......... ........ 1524\t Id m de Hinojnsa............................. ¡
j ldem  de Fresneda T a ) .............. .. .................|
Tdpm dp T iipn ............................ ! 1.880
Tdpm de L an zu e la .......................  .......................... 762
Idem de Maicas.........................  . .  . . . . . . . . . 376
ídem  de Mas de las Matas ............................
Idem de Vazaleon....................... .....................  . .  .1
Idem de M ezquita ...................................................1
Idem de Nogueras - ..........................

1.128 
1.504 
1.880 
1.128

Idem de N oguerue las ..................... .. 1.128
Idem de O d ó n ................................... ............. 4.428
Tdem de Ojos Negros,
ídem de O h e te ................... . . . . . . . . .

752
376

Tdem de P e ra le jo s . . ..................... 3.384
Tdem de Perales .............................................. 1.128
Idem de P iedrah ita , .  . . . . .  ............................ 752
Idem de P o r ta l ru b io ................................................. 1.504
Idem de Puerto de M in g a lb o . ............................... 376
Idem de Rodilla.......................................................... 1.504
ídem de Rubiales. ................................................ , 752
Tdem de R u b ie lo s ............................................. .. 1.128
Idem de S a ld o n ............................ 3.760
Idem de Santa Eul a l i a . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Santo lea . . .  . . ....................  . . ,

3.384
2.256

ídem de S e g u r a .............. ........................... ............. 752
Idem de S e n o .............................................................. 762
Idpm de Tornos. ................... .. ....................\ .......... 376
Tdem de Torralva de los Sisones., . . . .  ..........
Idem de Torrijo del Cam po...................................
Idem de Torre del Conte ........... ..............................
Idem de Torre  de los N e g r o s . . . .  .....................
Idem de T o r r i j a s ................. . . . .  ..............

752
I 1.128

1.428 
1,128 

376
Idem de V a ld e l in a re s . ................ ......................... .. 3.008
Idem de Yivel ...................................... 1.128
Idem de Villafranca................................................... 762
Idem de Villalva Alta..................................... ........ 2.266
Idem de Villanueva del Rebolla r ........................ 1.504

1.780 14 Diciembre 1855. 13 Febrero 1858,,

Idem de Villar deí C obo ..............  . . . . . . . . . .
1 Idem de Villar Q uem ado .......................................
\  Idem de C a m p o s . . ................................. ..

Idem de Arrovo del Orden  de San J u a n .........
f Idem de Simancas . ,  , .  .................................
i Idem de L lano .............. .... . . . . . . . . . . . . . . . . .
/ Idem de S e r rad a ................................... ............... ....

/

\ Id e m ,  ,

1.12$
1.504
1.504 
1.128

/ 1.880 
l 3.760 
)  752

525 Idem id . .................. ................. ( 7.520
f  Idem de V i l la rm en te ro ........................ ..................
1 Idem de San Miguel del Pino ..........................

)
9.400 

I 752

446
398
397

452
453

12 Febrero  1858.. 
25 id. 1 8 5 7 < . . . . . .

9 id. 1858.............

( 16 id. id . . .  . . . . . .

16 id. i d . , ..............
22 id. id..................
Idem id. id..............

23 id. id...........

526
527
528 

/ 529 
\  530 
J 531 
\  532 
i  533 
( 534

535 
t 536 
í 537

El Sr. Duque del Infantado...................................
La Sociedad catalana general de Crédito .........
El Ayuntamiento de la ciudad de L ogroño ,.
El pueblo de I rc io . . . . -------- . . . . . . .
Idem de V a lverde . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..............
Idem del Arroyal .........................
El Ayuntamiento  de Carazo.. . . . .  . . . . . . . . .

A lcabalas . . .  ............................
Préstamo forzoso., ..............
Fortificaciones. . . .

i Medio diezmo. —  . . . . . . .

\
\  (  457.192.59 
] l 22.773 
I  1 236.446,65

\N o  preferen te  con intereses des- J  , n  *%«*
/ ° ÍÍA Jnlin Hp \  ftKI \

457 Suministros. 3.43tj,b&

455
1.658 19 id. i d, . . . . . . . .

El pueblo de Castellanos...........
. D, Seberino Barbano v H u a r t e . . . , .  . . . . . . .

Medio d ie z m o .........................
Haberes de c u e rp o s .........

1  2.908,71 
[ 1.033.98

1.599
2.418

218

396
398

23 id. i d . . . . . . . . .
16 Diciembre 1857. 
19 Enero 1 8 5 8 . . . .

25 id. i d . . ,

J 26 id. i d . . . .  , . . . .

, D. Luis Manglano, ap,° de 85 v.st de Camarillas.
i El pueblo de Espinosa de ios M onteros.........
' Idem de Aranzo de M ie l . .......................................

D. Manuel José de P a z . ..........................................
Herederos de l). Gaspar  Serrano R e d o n ..........
El Pueblo de Llanillo.............................................

, Indemnización de d a ñ o s . , .
Medio d ie z m o . .......................
Sum inis tros..............................
Fortificaciones ........................
Fortificacionesy suminis tros

/ \  4.512,74
Preferente con id. id................  669.100

1 2 808 42 
j No preferen te  con id. i d ............j 3*403*63

, Id. id. id............................................  47.350*
* Id. id. desde 1? de Enero de 1852. 27.108

I Idem de Escuderos.................................................. \ /  216,63

399

)  9 Febrero 1858 . .

Idem de San Mamés de A b a r .............. ............. ..
Idem de Villaescobero........................................... .
Idem de Quintanilla  de la P r e s a .....................
Idem de leed o .......................................................... .
Idem de Rebolleda y su G ra n ja .......................
Idem de Mahallos....................................................
Idem de Bal tierra de Albacastro........................
Idem de Urbel del Castil lo..................................
Idem de Pedresa de A ñafiares..........................
Idem de Solana de Valdelucios. ........................
Idem de Melgosa de B urgos......... .. . _____

\  Medio diezmo........................... No preferente  con ín teres  des 
de 1.® de  Julio dé  1 8 6 1 . . . .

/  501,73 
974,47 

1 455,42 
I  1.622,47 
1  433,79 
I  403,29 

432,8* 
/  396,24 

“ /  201,27 
• \  485,24 

469,24 
i  4.650,38 
1 114,88 
1 3.047 
I  766,3* 
f 854,79 
\  637,47 
'  2.Í80

Idem de Larriba de Villa D iego ., ...................
Idem de Villanueva de la P u e r ta ............
Idem de Mundilla .................................................

i »

249 12 id. id .............. ,

Idem de T a b la d a , jun to  á Villa D iego . . . .
Idem de Amallares........... ...................... ................
D. José Carbonell  y C a rb o n e l l . , , , ,  _____ _;
D. Ramón Mont oya . . . . . . . . . . . . ___ ______ __
El Sr. Conde de Santa Colonia.............. ............
El pueblo de Hortigüela........... ...........................

• fianzas................................. . No preferente sin ínteres,445
456 16 id. id.................

• Fortificaciones.___________
• Recompensa de s a l i n a s , , . 
- Medio diezmo.............. ....

7 460

668
670

1.599

1 23 id. id ................
f í aem  con intereses aesae i . ae / imuo 

Julio de 1 8 5 1 . . . . , ................ )  4.3*8,107
Idem id. id...........

1 J U u u  i U r u U ( J ¿ d , . . ................... ...

Varios vecinos del pueblo de Camarillas___
Caballo requisado................

• Fortificaciones. ........................ Preferente con id. id ..............

TOTAL. . . .

1 900 
• l  358.400

4 Q O Q  547 QK

i
t

.............. *

NOTAS. El importe  de los mandamientos de pago señalados con los núm eros 524 y 525 ha figurado ya entre los pendientes de expedición en el estado del mes de 
Diciembre de 1855; e del núm . 527 en el de Febrero  del ano 1857 ; el d e los números 617 y 536 en los correspondientes á Octubre V Diciembre del mismo 
y el de los núm eros  518 y 637 en el de Enero de este ano. 1  J u u m w

2.* Los créditos que figuran sin haberse expedido mandamiento de pago, aunque aprobados por la Junta , es en razón de no haber acudido los intereta4ee.'á 
recogerlos, ó faltarles algún requisito que acredite la personalidad de los que los reclamen.

Madrid 30 de Marzo de 1868,*=E1 Jefe del Departamento, Francisco Donoso Cortés.—V.* B*— El Director general, Pastor,



CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El limo. Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal 
de Isabel U ha remitido al Consejo el siguiente parte-, 

«Excmo. Sr.: Paso á manos de V. E. los adjuntos e s ta 
dos, marcados con los núm eros del 1.° al 6.° inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y ta lle res; la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos; los gastos oca
sionados por todos conceptos; el resultado de los aforos 
practicados en el rio Lozoya, y por últim o, la relación de 
los trabajos y gastos hechos por la sección de distribución i 
de aguas y alcantarillas en el interior de Madrid.

Dios guarde á Y. E muchos anos. Madrid 21 de Mayo 
de 1858.«s*Excmo. Sr.=*Lucio del Valle.*=*»Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Administración.))

Número 1

CANAL DE ISABEL II.

Relación de las obras ejecutadas en el mes de la 
fecha.

Metros lineales.
CANAL CORRIENTE. ■ .■

Enlucido de cajeros................................  1.515
Idem de solera...................................,\  . .  1.591

En la presa se ha terminado una de las escalinatas 
que dan acceso á las laderas, y se ha empezado la cons
trucción de las casillas que contienen el mecanismo del 
servicio de la mina de limpia.

Concluida la galería de desagüe del Ponton, se ha dado 
principio al desmonte que ha de constituir la boca-mina 
de entrada de las aguas.

Han quedado terminadas las alm enaras del Ponton, 
las Cuevas y Fuente del T o ro , con la colocación de las 
compuertas giratorias de h ierro , y se ha empezado la fá
brica de las casillas que han de cubrir estos mecanismos.

Se ha dado fin al terraplén con que se abrigan las 
cuatro filas de tubos del sifón del Guadalix.

Se ha asentado en el puente acueducto de Colmenare- 
¡o la corta porción de albardilla que faltaba en el mes an 
terior.

En el depósito del Campo de Guardias se ha conti
nuado el asiento de sillería en los aliviaderos de super
ficie, en las torres de los pozos de llaves y en las repisas, 
esquinas y dovelas de la casa-Administración, en la cual 
se ha acompañado ademas con la correspondiente fábrica 
de ladrillo. Se ha seguido elevando la obra de la fuente 
m onumental y muro de recinto, y finalmente se han en
lucido 833 metros cuadrados en el segundo com parti
miento y en las boquillas de entrada de las aguas.

Acopios.—Se han acopiado 151 quintales ms. de ce
mento de Valdemorillo , ademas de la piedra, ladrillo , cal 
y demas materiales que detalladam ente expresan las 
cuentas de gastos.

Madrid 30 de Abril de 1858.«aYalle.

Núm. 2.°

CANAL DE ISABEL II. 

ta l le r e s  d e l presidio.—Mes de Abril de 1858 

R elación  de los trabajos ejecutados en los mismos.

HERRERÍA. Totales.

H erram ientas ca lzad as.   , . .  641
Herramientas aceradas.. .............................  1.865
H erram ientas aguzadas . ... 7.570
Picos de cantera (nuevos). 3
Barrenas (nuevas)...................    32
Punteros de cantera [nuevos). . . . . . . . . .  34
Gafas y argollas (nuevas).................  68
Tornillos (nuevos) ..................   46
Reja para la casa de compuertas (nueva) < 1
H erraduras p ara las  caballerías (nuevas). 226
Clavos para las mismas (nuevos)...............  1.750
Herramientas varias ¡nuevas'.. . . . . . .  48

CARPINTERÍA,

H erram ientas enm angadas.  .................... 1.450
Cubos (nuevos)—  ................—  145
Parihuelas (nuevas)  ................................ ... 150
Cimbras (nuevas)   ........................................... 16
Tinas ( nuevas)...................   26
Barriles [ nuevos ).....................     27
Amasaderas (nuevas).....................  3
Pisones (nuevos)...............    57
Niveles de albañil (nuevos)........................ 18
Reglones ¡nuevos)........................................... 96
Rodillos para la sillería (nuevos)  552
Utiles varios (nuevos)   56

ESPARTERÍA.

Docenas de espuertas (nuevas). .v. . . . . . . .  272
Cabos de pleita de á 40 v a r a s . 383
Madejas de tomiza y filete   ...... 2.524

Madrid 30 de Abril de 1858 « V a lle .

Núm. 3.°

CANAL DE ISABEL II,

E stado  que demuestra el número de hombres, 
caballerías, carros y carretas que ve han ocu-  
pado en los trabajos en el mes de la fecha :

O perarios. .  j ^ bnrfie*a'd-os; ; ; ; ; ; ;  , JgJ | 1 .esa
Caballerías.........................................................  70
Carros y ca rre tas .  .................................  28

Madrid 30 de Abril de 1858.»«Valle.

Núm. 4.°

CANAL DE ISABEL IL

R blacion de los gastos ocurridos en el mes de la 
fecha.

Parcial. TOTALES.
Rs. un. Cént. R$. vn. Cént,

LISTA NÚM. 1.°
Honorarios de Sres. Inge

n ie ro s     . .  10.066,66

L I S T A  NÚM. 2.°
Gastos generales.

Sueldos de empleados su 
balternos.....................  —  12.000

Gastos de representación de
la D irección ..  .................

Conducción de caudales en
plata y ca ld e rilla .......................  70

Cobranzas........... ....................
Gastos de e s c r ito r io .. . . .  , 886
Depósito de pianos ..  .........
Gastos sueltos...........................  1.219,96

 14.175,96
LISTA NÚM. 3.*

Gastos de obras.

JORNALES.

G uardas..........................  7.370
Capataces..............................  . 7,740
Recibidores...................  570
Canteros......................... 5.357
Albañiles y mamposteros. ,. 5.011
Carpinteros y h e rre ro ........  736 %
Braceros  .................. 20.492
Caballerías..................... 2.884
Carros y ca rre ta s ....... 2.172
Oficios v ario s................. 4.080

—  --------  66.412
PRESIDIO.

Plana m ayor................. 4*930
Capataces.......................  *530
Plus en mano p rop ia   7.097,60
Caja de ah o rro s .........................  6.053Í42
Fondo de vestuario   6.063,42
Sopa m a tu tin a  ...............  2.718,40
Destajos del presid io ............   152
Alquileres   .............
Escolta. .......... ; ; ..................... 3.3J J
Conducciones...............
Yino, carne étG................... .
Gastos v a rio s..........................

_________25.917,84
MATERIALES.

Sillería  ...............   t.196
Piedra de m am postear.......  1*708
Ladrillo........................................  .
wMat&k» de Yaldemorlllo. , 11.91 %

Cal h id ráu lica...................«...
Puzolana a rtific ia l.................. 1.934,50
Cal com ún  ....................... . 23.801,50
A rena........................................
Y e s o . . . . . . ............................... 1.325,75
Agua...............  . . . ........ ........
Teja............................................
Madera y tab lazón ................
Pólvora y m echas.................  4.320
Aceite........................................ 1.503
Material de tra sp o rte   12.357,87

 _______  66.702,62
AJUSTES Y DESTAJOS.

De movimiento de tierras , 26.940
De m am fiosteria................. 148.936,94
De confección de morteros.
De edificios. . . . . . . . . . . . . . .  640
De sillería..  ........... 91.584,50
De machaqueo de p ie d ra .
De obras varias,  .............. 2.450,50

 ______________ 270.551,94
CONTRATAS

De canal corriente.................
De sifones extranjer o s . . . .
De id. españoles.............. ..

ÚTILES Y HERRAMIENTAS

De hierro  .............................  22.151,31
De metal y b ro n ce .................
De lata y...la tó n ...................... 300
De m a d e ra . ..........................  4.954,50
De cáñam o...............................
De cuero  .................
De esparto ...............................  1.239,35
Carbón .................     4.232
Efectos v a rio s ........................ 310

 ________  33.247,16
Indem nizaciones de te rre 

n o s ........................................
Gastos sue lto s . ........... . .  586,62

T o t a l e s . . .. .. 367.007,52 477.660,80

RESÜMEN.

Honorarios de Sres. Ingenieros................... 10.066,66
Gastos generales...................       14.175,96

g a s t o s  d e  o b r a s .

Jornales.....................................  66.412
Presidio.....................................  25.917,84
Materiales.................................  66.702,62
Ajustes y destajos.................  270.551,94
C ontratas.  ............................
Útiles y herram ien tas  33.247,16
Terrenos...................................
Gastos sueltos.........................  586,62

----------- —  453.418,18

T o t a l  g e n e r a l . . . . . . . . . .  477.660,80

Madrid 30 de Abril de 1858.=-Valle.

Núm. 5.°

CANAL DE ISABEL II.

A foros practicados en el rio Lozoya en el mes 
de la fecha.

DJAS METROS CÚBICOS REALES

por segundos. fontaneros

5 28,070 748.528
10 20,655 550.800
lf> 16,532 440.862
20 25,459 678.900
25 14,348 382,625
30 12,668 337.824

TÉRMINO MEDIO. 19,622 523.256

Madrid 30 de Abril de 1858.—Valle.

Núm. 6.°

CANAL DE ISABEL II.

T rozo  de  M a d r i d . M e s  de A b r il  d e  1858.

R elac ió n  de las cantidades invertidas en el mes de la fecha 
en el referido trozo,

  IMPORTE.

Parciales Totales

Rs. vn. Rs. vn.

Gastos generales.
Cuenta núm. 1 . . . . . . . . . . .  2.500
Cuenta núm. 2 . . . . . . . . . . . .  \ 4.646

—-_____ _ 17.146
Sección de distribución.

Jornales....................................  9.710,50
M a te r ia le s . . . . . . ...................  4.076,52
Ajustes y dest ajos . . . . . .  t 83.280,95
C ontratas  .........  .. 285.339,90
Utiles y herram ien tas 35.352,50
Gastos sueltos. , . . . . . . .  s. 2.695,95

 1 -  420.456,32
Sección de alcantarillas.

Jornales...................................   3.183
M ateriales     3.871
Ajustes y d es ta jo s . ............  296.476,63
Contratas..................................  148.424,53
Utiles y herram ien tas.. . . . .  136,45

 ---— ■ ’ 452.091,61

T o t a l .  ...............  889.693,93

Se han construido durante el mes 1.475,15 metro? 
lineales de alcantarillas en las calles de la Montera Daoiz 
y Velarde, San Vicente Alta, San Andrés, Dos de’Mayo 
Palma Baja, Molino de V iento, Santa B árbara, Norte!

guiñones, S*n Hermenegildo, Conde Duque , Ponciano 
eatas, Barco, Jesús del V alle, Cruz del Espíritu-Santo! 
Monserrat, Limón, Silva , Peralta , Justa , Cueva, Parada! 

R osal, Fomento, plazuela de los Mostenses y  travesía dr 
Altamira.

Se han hecho seis sum ideros: uno en la travesía de 
A ltam ira, dos en la calle de la Ju s ta , dos en la Ancha de 
San Bernardo y uno en la plaza de Leganitos

También se han terminado cinco pozos de registro en 
las calles de la Cueva, Rosal, Fom ento , Ancha de San 
Bernardo y plaza de los Mostenses.

En las afueras de la población se ha terminado la 
construcción del registro núm. 4 y la excavación de las 
zanjas para la colocación de las cañerías principales en 
tre, el depósito y las puertas de Bilbao y Fucncarral. La 
longitud de cañería de 0,85 de diám etro colocada, es de 
1.425 metros.

Se sigue colocando la parte restante y el acopio \  
prueba con la prensa hidráulica de la tubería de todo' 
diámetros.

Madrid 30 de Abril de 1858.—Valle.»
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 22 de Mayo de 1858.«31 Presidente, Marque* 

del Socorro.«El Secre tario , Francisco Martin y Serrano

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS

El dia 7 de Junio próximo se adjudicará en publica 
subasta, ante el Gobernador de la provincia de Sevilla la 
conducción de 4.000 arrobas de cobre por la via de Ali
cante desde el establecimiento de minas de Riotinto á la 
casa de Moneda de Segovia.

El precio máximo admisible será el de 12 rs. 25 cén
timos por arroba castellana, hallándose de manifiesto las 
demás condiciones en el pliego que obra en esta Direc
ción general y  en el referido Gobierno de provincia á 
disposición de cuantos gusten examinarlo.

Masada ^  s * ’ Pedro Pa8tor 7

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 21 de Junio 
próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo del portazgo de Navacer- 
rada, situado en la carretera de Madrid á Segovia, por 
tiempo de tres años y cantidad menor admisible de 87.120 
reales vellón anuales en cada uno,  que es el precio del 
actual arriendo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corle 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose 
en dicho punto de manifiesto , para conocimiento del pú
blico, el arancel, pliego de condiciones generales, la in s
trucción de 22 do Febrero de 1849, las leyes de 29 de 
Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842, y la Real órden de 
1.° de Abril de 1854, aclaratoria del Real decreto de 17 
de'Fnero  del propio año sobre exención de granos, cuya 
observancia, así como la de cualesquiera otras disposi
ciones generales ó locales que puedan existir, es obliga
toria con arreglo á lo prescrito en el arancel y en la con
dición 15 del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente ni adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta , será de 21.780 rs., de
biendo acompañarse a cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la Citada instrucción. La primera mejora admisible para 
la licitación abierta, si tuviere lugar, será la del medio 
diezmo, por lo ménos, de la cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de 
los licitadores, no bajando de 100 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y hora, y bajo las propias condicio
nes, tendrán lugar las subastas de los portazgos si
guientes:

Fuentidueña , situado en la carretera de Madrid á Va
lencia por las Cabrillas, en esta corte y en Cuenca por 
tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 97.112 
reales vellón cada u n o , debiendo ser de 24.278 la que ha 
de consignarse como garantía para tomar parte en la su 
basta.

Miranda de Ebro , situado en la carretera de Madrid 
á I run,  en esta corte v en Búrgos, por igual tiempo y 
cantidad menoryidmisible de 39.412 rs. vn. anuales, d e 
biendo ser de 9.853 la que ha de consignarse como ga
rantía para tomar parte en la subasta.

Puebla de Arganzon , situado en la misma carretera, 
en esta corte y en Búrgos, por igual tiempo y cantidad 
menor admisible de 60.264 rs, anuales, debiendo ser de 
15.066 la que ha de consignarse como garantía para to
mar parte en la subasta.

Cantallops, situado en la carretera de Valencia á Bar
celona , en esta corte y en Barcelona, por igual tiempo 
y cantidad menor admisible de 124.600 rs. vn. anuales, 
debiendo ser de 31.150 la que ha de consignarse como ga
rantía para tom ar parte en la subasta,

Coll de B alaguer, situado en la misma carretera, en 
esta corte y en Tarragona, por igual tiempo y cantidad 
m enor admisible de 30.000 rs. vn. anuales, debiendo ser 
de 7.500 la que se ha de consignar como garantía para 
tom ar parte en la subasta,

Madrid 16 de Mayo de 1858. — El Director general, 
Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de ..........................    , enterado del

anuncio publicado con fecha de 16 de Mayo de 1858 y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la ad ju 
dicación en pública subasta del arriendo p o r . . , .. años del
portazgo d e  , se compromete á tomar á su cargo
dicho arriendo con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se h ag a ; admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponen le.)

Esta Dirección general ha señalado el dia 21 de Junio 
próximo, á las doce de su mañana , para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo del portazgo de Santa 
Elena, situado en la carretera de Madrid á Cádiz, por 
tiempo de dos años y cantidad menor admisible de
190.000 rs. vn. en cada uno que ha sido señalada en l u 
gar de la de 181.000 en que está arrendado actualmente.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local q u e ocupa el M inisterio de F om en to , y en Jaén 
ante el Sr. Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el arancel, pliego de condiciones generales, la ins
trucción de 22 de Febrero de 1849 , las leyes de 29 de 
Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842, y la Real órden de
1.° de Abril d e ’1854, aclaratoria del Real decreto de 17 
de Enero del propio año sobre, exención de granos , cuya 
observancia, así como la de cualesquiera otras disposi
ciones generales ó locales que puedan ex is tir , es obliga
toria con arreglo á lo prescrito en el arancel y en la con< 
dicion 15 del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse prévinniente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 47.500 rs., de
biendo acompañarse á cada plieeo él documento que acre
dite. haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abieita en los términos prescritos por 
la citada instrucción. La primera mejora admisible para 
la licitación abierta, si tuviere lugar,  será la del medio 
diezmo por lo menos de la cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones., pudiendo ser las sucesivas á voluntad de 
ios licitadores, no bajando de 100 rs. vn. cada una^
-  En^H nísm o dfa y llora, y b ;jo ías propias condicio

nes, tendrá lugar el remate para el arriendo del portaz
go de Mengíbar , 'situado en la carretera de Bailen á Má • 
laga por Jaén y G ranada, en esta corte v e n  Jaen>. t a m 
bién pondos cantidad m í^n íífim S ib fé  de 90.000
reales vellón en cada uno que ha sido señalada en lugar 
de la de 75.727 rs. en que está arrendado actualmente, 
debiendo ser de 22.500 la que ha de consignarse como 
garantía para lomar parte en la subasta.

Madrid 16 de Mayo de 1858, — El Director general, 
Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  . . . enterado del anun

cio publicado con fecha de 16 de Mayo de 1858 y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo por dos años del
portazgo de. .........., se compromete á tomar á su cargo
dicho arriendo con estricta sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones.

(Aquí la proposición queso  haga; admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

í Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 30 premios mayores de los i .000 que comprende el 
sorteo de este dia.

NUMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

Ps. fs.

15011 40000 Cádiz.
5634 10000 Barcelona.

16799 5000 Málaga.
19479 2000 Madrid.
10570 1000 Idem.
24241 500 Castellón de la Plana.
24820 500 Valencia.
7920 500 Madrid.
1627 500 Alcoy.

11220 500 Lugo.
17174 500 Madrid.
12425 500 Barcelona.
25618 500 Valladolid
15029 500 Hellin.
6457 500 Cáceres.
1272 400 Granada,
7763 400 Tu y.

15810 400 Illescas.
16338 400 Sevilla.
21543 400 Barcelona.

1469 400 Algeciras.
8685 400 Madrid

22224 400 Sevilla.
14266 400 Madrid.
21784 400 Granada. '
14142 400 Cádiz.
3043 400 Almendralejo.

19321 400 Gerona.
28766 400 Idem. -
18846 400 Granada.

Prospecto del sorteo que se ha le celebrar el dia 40 d
Junio de 4858.

Constará de 20.000 billetes al precio de 320 rs ., distri
buyéndose 240.000 pesos en 1.000 prem ios de la manera 
siguiente:

PREMIOS PBSOS FUERTES.

1 de.................................................  60.000
1 d e ................................................  25.000
I d e ...............................................  15.000
1 de...............................   . . .  8.000
2 d e ................... 4.000...............  8.000
4 de . .  . . ___  1.000................. 4.000

20 d e . . . . . . . . . .......500........... . . . .  10.000
30 d e . . ............. 400.. ...........  12.000
40 d e . . . . . . . . .  2 0 0 . . . . . . . . .  8.000

900 de,  .......... 1 0 0 . . . . ......... 90.000

1.000 ‘ 240.000

Los billetes estarán divididos en octavos, que se ex
penderán á 40 rs. cada uno en las Administraciones de la 
Renta desde el dia 23 de Mayo.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, único 
documente por el que se efectuarán los pagos, según lo 
prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, debien
do reclamarse con exhibición de los billetes, conforme á 
lo establecido en el 32.

Los premios se pagarán en las Administraciones en 
que se vendan los billetes en el momento en que se pre
senten para su cobro. =  El Director general, Mariano de 
Zea.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
R obregordo, dotada con 1.000 r s . , pagados de fondos 
municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de ser mayores de 
25 años reúnan la necesaria ap titu d , dirigirán sus soli
citudes competentemente documentadas al Alcalde presi
dente de aquella municipalidad dentro del térm ino de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se publi
que el presente anuncio en este periódico oficial; en la 
inteligencia que será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853.

Madrid 21 de Mayo de 1858.« M an u e l de Orovio.
1881—3

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 
tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesore
ría central y deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente m e s , se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del negociado de Clases pasivas , de dos á cuatro de la 
tarde en los dias no feriados , la correspondiente certifi
cación autorizada por el párroco y el V.° B.° del Alcalde 
constitucional ó Inspector del d is tr ito , expresando en 
ella el nom bre del in te resad o , sus apellidos por padre y 
m ad re , y el estado de los mismos en cuanto á viudas y 
huérfanas, así como el punto de la feligresía donde hab i
tan , consecuente con lo dispuesto por la Superioridad 
en 20 de Setiembre de 1855, inscribiendo la declaración 
impresa en los ejemplares que para este fin se les facili
tan oportunam ente á las expresadas clases,

Madrid 21 de Mayo de 1858.=Fullós. —2

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección ge
neral de.Contabilidad de la Hacienda pública, tendrá lu
gar el dia 11 del próximo mes de Junio , ante el Sr. Ad
ministrador principal de Hacienda pública de esta p ro
vincia, como delegado del Excmo. Sr. Gobernador de la 
misma, y con asistencia del Sr. Contador y del Oficial 
mayor de la Contaduría, en concepto de Secretario, en el 
local que ocupa la Administración principal de Hacienda, 
plaza de la Constitución, núm. 7 , de esta villa, y á las 
doce en punto del expresado dia , la subasta de la estan
tería necesaria en el Archivo general de las oficinas da 
Hacienda de esta misma provincia, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego inserto á continuación y según el 
presupuesto que se halla de manifiesto, en la mencionada 
Contaduría de esta provincia.

Madrid 22 de Mayo de 1858.=Manuel de Prida.

Pliego de condiciones para la subasta de estantería nece
saria en el Archivo general de las oficinas de Hacienda 
pública de esta provincia , mandada construir por Real 
orden de 24 de Enero del presente año.

1 1 _ La estantería constará .de escalerillas y cinco en
trepaños de suelo á techo, de tablero en los costados, de 
cornisa y zócalo y con hojas en alguna parte de ella, cuyo 
pormenor, dimensiones, calidad de la madera y pintura 
señala el presupuesto aprobado por la Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda púb lica , el cual está de 
manifiesto en el local que ocupa el expresado Archivo, 
plaza de la Constitución, números 7 y 9.

2.a El remate se verificará por pliegos cerrados, a rre 
glados al modelo que al final se expresará, no adm itién
dose proposición que altere las bases del presupuesto, ni 
q u e p a s %dela tasación, im portante 8.410 rs. en totalidad.

3.a Al pliego cerrado acompañará documento que 
acredite haber depositado en la Tesorería de esta provin
cia 500 rs. vn ., cuya cantidad se devolverá á los licitado- 
res, ménos al rem atante, pues ha de conservarla en dicha 
Tesorería para responder del cumplimiento del contrato.

4.a El remate se adjudicará á quien hubiese hecho más 
ventajosa p/oposicion, y en caso de empate habrá una li
citación poV media hora entre los que resulten de esta 
clase, rematándose á favor del que más baja hiciere del 
importe de la proposición admitida.

5.a Aprobado que sea el remate por la Dirección gene
ral de Contabilidad, sin cuya autorización no tendrá efec
to , el contratante verificará dicha obra dentro del térm i
no de 20 dias, contados desde el siguiente al en que por 
la Contaduría de provincia se le avise dicha aprobación.

*6.a" "S'éFá salisfe5T¡á ál conIra t isla la cantidad en que la 
obra fuere rem atada así que, concluida esta, la dé por 
bien hecha y reóibida la expresada Contaduría de p ro 
vincia , previo reconocimiento que , después de ejecuta
da con entero arreglo al presupuesto y sus bases, prac
tique el maestro carpintero á quien para ello la misma 
oficina elija..

7.v En el caso de faltar el contratista á alguna de las 
condiciones que quedan relacionadas, perderá el depósi
to de los 500 r s . , sin perjuicio de no admitírsele la obra, 
si la falta consistiese en la construcción ó calidad de la 
m adera, pintura y  demas señalado en el presupuesto, 
quedando también sujeto á todas las responsabilidades dé 
instrucción.

8.a Serán de cuenta del contratista los gastos de tasa
ción y del reconocimiento pericial de la o b ra , de la su 
basta, escritura y demas que ocurran hasta que quede 
corriente y recibida del modo expresado en las anterio
res condiciones.

Madrid 29 de Marzo de 1888.*»Está aprobado por la 
Superioridad.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e .......................   enterado del

presupuesto y pliego de condiciones para la subasta de la 
estantería destinada al Archivo de Hacienda pública de 
esta provincia, se obliga á construirla en la cantidad
d e . ,   ------ .7 , rs. vn., del modo detallado en dichos
presupuesto y pliego de condiciones.

M adrid............ d e ...................  1858. 1882
(Firma del licitador.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

La Secretaria del Ayuntamiento de Villalba Baja, pro* 
vincia de T e ru e l, se halla vacan te:.su  dotación consiste 
en 900 rs. anuales, pagados del presupuesto.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes al 
Alcalde del expresado pueblo hasta el 20 del próximo 
Junio, dia señalado para su provisión.

Teruel 20 de Mayo de 1 8 5 8 .«  Estéban Gabarda.
1889

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CADIZ.

Se publica por térm ino de 30 dias la subasta del solar, 
número 33 de la calle de la Botica, retasado nuevam ente 
en la cantidad de 8.227 rs. vn., para su rem ate en el me* 
jo r postor, cuyo acto tendrá efecto el dia 16 del p róx i
mo mes de Juuio, á las dos de la tarde, en mi despacho de 
la Casa cap itu lar, bajo el pliego de condiciones que para 
conocimiento de los licitadores estará de manifiesto en la 
mesa del negociado.

Cádiz 17 de Mayo de 1858.=P. Víctor. iggf

JUNTA PROVINCIAL PE BENEFICENCIA DE CAfHZ. 
No habiendo tenido efecto, por falta delieitedores, el 

remate del arriendo del Teatro Principal de esta ciudad

por término de tres años, que empezarán á regir en 1. 
ae Setiembre próximo venidero y concluirán en 31 de 
Agosto de 1864 , ha acordado la junta publicar de nuevo 
la subasta, cuyo acto tendrá lugar á presencia de la m is
ma, en su Secretaría, establecida en el piso alto de la Adua
na, á los 30 dias contados desde el en que se inserte es
te anuncio en la Gaceta de M adrid, bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en dicha ofici
na para conocimiento de los que quieran tom ar parte en 
la licitación; fijándose la hora de las dos de la tarde y á 
la alza de la décima parte de los productos brutos de cada 
una de las funciones que se ejecuten en dicho Coliseo.

Cádiz 19 de Mayo de 1858.— EI Presidente , Francisco 
del Busto.=El Secretario, Emilio A. W eidner. 1891

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES Y DERECHOS
DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Venta de fincas del Estado.

En virtud de lo resuelto por Real órden fecha 7 del 
mes aciual, á consecuencia de un expediente instruido á 
instancia de D. Félix Aldea y compañía , se vende en pú
blica subasta un terreno e r ia l , con dos pozos de noria, 
situado en termino de esta ciudad, á la derecha de la car
retera de León é inmediaciones del muelle del canal del 
Sur, contiguo á un  almacén del cuerpo de Caminos, Cana
les y P u erto s, cuyo terreno pertenece al Estado como 
procedente del ramo de obras públicas; se halla cerrado 
parcialm ente con tapias y foso, y linda en tre  Oriente y 
Mediodía con tierra de Manuel H errero , vecino de Z ara- 
tan , con huerta de D. José González Tascon y con otra 
de D. Juan Manuel Fernandez Vítores, ambos vecinos de 
esta c iudad : entre Mediodía y Poniente, con almacenes 
del referido cuerpo de Caminos; al Poniente con terrenos 
destinados al servicio y ampliación de los almacenes del 
C anal, y al Norte con tierras de herederos de D. Tomas 
Montiano y de D. Antonio Fernandez Morales ; y según 
la medición pericial efectuada, consta de 5.942 estadales 
cuadrados de 10 piés de lado, que componen nueve obradas 
y 542 estadales al respecto de 600 estadales por obrada, 
equivalentes á 461 áreás, 32 centáreas, bajo de las con
diciones siguientes:

La venta tendrá efecto el dia 20 del próximo mes de 
Junio en licitación pública, ante el Sr. Gobernador de la 
provincia, con la asistencia del Administrador principal 
de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia y  
Escribano de H acienda, á las doce de su m añana, en el 
despacho del mismo Sr. Gobernador, por quien se hará 
la adjudicación al mejor postor á las doce y media en 
punto en que term inará el acto.

No se admitirá postura á los que sean deudores á la 
Hacienda como segundos contribuyentes, ó por contratos 
ú  obligaciones en favor del Estado, si no acreditan hallar
se solventes en sus compromisos.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 53.852 
reales en que ha sido tasada la finca , y se admitirán pos
turas á la llana, siempre que cubran la expresada can
tidad.

El importe del rem ate ha de satisfacerse en la Tesorería 
de Hacienda pública de la provincia, emef^ctivo metálico, 
conesclusion de toda clase de papel, dentro de los 15 dias 
siguientes al en que se notifique al mejor postor la ap ro 
bación de la su b as ta , que será dictada por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado.

Para poder optar á la licitación , habrá de depositarse 
préviam ente en la sucursal de la Caja general de Depósi
tos el 5 por 100 del valor de la tasación, debiendo exhi
b ir los licitadores en el acto la correspondiente carta de 
pago, cuyo importe perderá el rematante en el caso de 
no cumplir las condiciones de la subasta.

Será de cuenta del rematante, ó persona á quien se 
adjudique la finca, el pago de todos los derechos, del ex
pediente, tasación y demas hasta la toma de posesión.

La finca de que se trata no consta que se halle gra
vada con carga alguna ; pero si apareciese tenerla , se 
indem nizará por el Estado al com prador en los términos 
que proceda.

Valladolid 18.de Mayo de 1858.=Vicente García d é la  
Torre.

Adición.
Con arreglo a lo prevenido por instrucción, se celebra

rá también doble rem ate en esta corle en el dia y hora 
que queda designado, ante el Excmo. Sr. Gobernador c i
vil , A dm inistrador principal de Propiedades y Derechos 
del Estado y Escribano de Hacienda en el local de di
cha oficina, Plaza mayor , núm eros 7 y 9 , piso segundo.

Madrid 22 de Mayo de 1858.=Francisco San Martin.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CAROLINA.

D. Enrique de Palacios Antelo, caballero de la Real y 
distinguida Orden 'española de Cárlos III, de la america
na de Isabel la Católica y Juez de prim era instancia de 
este partido &c.

Hago saber, que hallándose vacante una plaza de al~s 
guacil portero de este Juzgado de primera instancia , da
da cuenta al Sr. Regente y formado el expediente opor
tuno , no habiendo pretendiente alguno hábil, se ha 
mandado anunciar dicha vacante para que en térm ino de 
15 dias presenten sus solicitudes en este Juzgado, acom
pañadas de la documentación correspondiente, los que 
se crean en el caso de aspirar á dicha plaza; advirtiendo 
que serán preferidos los licenciados del ejército, y que 
el término para la presentación de las solicitudes se em 
pieza á contar desde el dia de la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid.

Dado en la Carolina á 17 de Mayo de 1858.=Enrique 
de Palacios A n telo .=  Por 'mandado de S. S., Bartolomé de 
Vasco y Gaiindo. 1886

D. Bartolomé Beato Sánchez, habiendo sido nom bra
do Fiscal por el Excmo. Sr. Arzobispo de esta Diócesis pa
ra in stru ir el expediente sobre concesión de una cruz de 
la Orden civil de Beneficencia á D, Vicente Calderón, Con
de de San Juan , en justa consideración al extraodinari.o 
celo que desplegó y á los trabajos especiales que ejecutó 
como individuo de la Junta formada en esta ciudad para 
hacer frente á la espantosa miseria que afligió todo el país 
en los años 52 y 53, lo hago presente al público en la for
ma y para los fines que previene el art. 5.° del reglam en
to de 3Q de Diciembre próximo pasado.

Santiago 15 de Mavo de 1858.=Bartolom é Beato.
1893

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 22 DE MAYO 

DE 1858.

Barómetro Tempera- 
reducido 4 0* turaengra* Dirección 

HORAS, y milíme- dos centí- del viento. ESTADO DEL CIELO, 
tros. grados.

6 m.. 707.73 17°,1 E. S, E. Alguna nube.
9 m .. 708.27 25°,5 E s te .- . .  Algún celaje,

1 2 . . . .  707.81 28\2  O-S.  O. Nubes.
3 t. . .  707.23 30*9 S . S . O .  Idem.
6 t . . .  706.72 27#,4 O este ... Idem.

Temperatura m á
xim a del d ia . . .  30*,9

Tem peratura má* 
xima al s o l . . . . .  41#,7

Tem peratura m í
nima del d ia .... 14*,2

Evaporación en las 24 horas. 9,7 milímetros.
Lluvia en las 24 ho ras ........

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes puntos de Europa y Africa 
et16 de Mayo á las siete de la mañana.

T .................      ii  n  i n i  i m u  -----------------

Bar órne- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO 
cido á 0o g r a d o s dei _

LOCALIDADES, y al nivel centígra- viento. DEL CIELO,
del mar. dos.

Dunkerque  754,3. 11,9.. O.S.O. Nubes.
Paris.......................  757,4. 12,3.. S.S.O . Cubierto.
Bayona...................  763,1 • 15,6.. S .S .O . Nubes.
Lyon.......................  764,2. 9,6. S .S .O . Cubierto.
Madrid............... .. 761,3. 11,6.. S .O .. .  Nubes.
Roma................................
T urin . .................  762,1 15,0.. O  Nubes.
Ginebra.................  762,2. 9,1.. S .S .O . Cub.°, lluvia.
Bruselas.................  756,0. 12,8.. S   Cubierto.
Y ien a ./.................  756,5. 13,7.. E  Sereno.
Lisboa   . 768,2. 16,8.. N  Nubes.
San Petersburgo., 768^. H,6-. O  Idem.
Argel * .s . 767,1. 20,4.. N  Cubierto.
Constantínopla. , .  758,8 . 13,0.. S. , . ,  . Idem, '

Rafael Erna.



ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este día por la Interven- cica de Arbitrios municipales, la del mercado de granos v nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1789 fanegas de trigo.1.808 arrobas de harina de id.3.600 libras de pan cocido.
18.643 arrobas de carbón.

3 vacas, que componen 1.300 libras de peso.¿0 carneros, que hacen 1.008 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 

EL DIA DE IIOY.

Carne de vaca, de 48 á 56 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero, á 16 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 70 á 90 rs. arroba, y de 34 á 38 cuartos libra.
Idem de cordero , á 17 cuartos libra.
Tocino anejo, de 110 á 116 rs. arroba, y de 32 á 36 cuartos libra.
Jamón , de 118 á 121 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. Pan de dos libras, de 11 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra.Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 26 á 31 rs. fanega.
Trigo vendido.

28 fanegas á 50 rs. 264 fanegas á 60 rs.3 0 , .................. 55 280.................. . .  617 0 .................... 56 156.................. . . 62184.................... 57 20.................. . .  637 2 . . . ............. 58 766 ................. . .  644 46.................... 58 Yt 4 01 ................. . .  6 5 #2 5 7 . . ................ 59 85.................. . .  66

T oíal..........................................................  2.459
Quedan por vender sobre 140 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 22 de Mayo de 1858.« E l  Alcalde-Corregido Duque ae Sesto.

BOLSA.
Cotización del 22 de Mayo de 1858 á las tres de la 

tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 40*30 c.; á plazo, 40-50 á fin próx. ó á vol.
Títulos del 3 por 100 diferido , publicado, 27-80.
Deuda ainortizable de primera clase, no publicado, 17 d.
Idem de ^ u n d a  id., id ., 10-10 d.Idem delfrersonal, id., 9-65 p.
Acciones de carreteras.—-Emisión de 1.° de Abril de 1850 de á 4.000 r s ., 6 por 100 anual, id., 86-75.Idem de á 2.000 r s . , id ., 89 d.
Idem de 1.® de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 93.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s ., idem 90-75 d.
Idem del Canal de Isabel II de á 1.000 r s ., 8 por 100 anual, id., 107 d. 1
Idem del ferro-carril de Aranjuez á Almansa, id ., 88 d.Idem del de Barcelona á Zaragoza, id . , 82.Idem del Banco de España, id., 157 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Alearás , id., 46-25 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-15 p, — Paris á 8 dias vista, 5-19 p.
Plazas del reino .

Albacete . . .  
Alicante. . . .  
Almería. . . .  Avila, .  . . . .  Badajoz. . , .  Barcelona.,.Bilbao..........
Búrgos.........
Cáceres . . Cádiz. . . .  Caslellon. ..  
Ciudad-Real, 
Córdoba . , .  Coruña. Cuenca 
Gerona 
Granada . ,  
Guadalaj.*. . Huelva. 
Huesca.. . .Jaén...........
León.............Lérida..........Logroño___

Daño. Benef.

Lugo.............Málaga.........
Murcia.........Orense..........
O viedo.. . .
Palencia___Pamplona.. . 
Pontevedra.. 
Salamanca,. San Sebastian............
Santander.. Santiago.. . .  Segovia. . . .Sevilla..........Soria............
Tarragona..Teruel...........
Toledo..........
Valencia. . .  Valladolid . .Vitoria.........Zamora. . . .  
Zaragoza. . .

Daño. Benef. 

1/4 p.
1/2 p.

3/4 d. 
1/4 p.

1/4 p. 
1/4 d.

1/4
1/8 d.
1/8 p.

1/4 p 
3/8 

par d.

r •

par.
1/2

3/81/2I /i
3/8 p. 1/4 d.
1/8 p.

8/8 p.

1 p.3/4  1/8 
1/8 d. 1/4 p.

1/4
par p. 
par.
3/4
par 
1/2 p.3/4 p.

1/2* 3/8 p.
3/8

3/4' 
par. 
3 /8 p.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

A voluntad de su dueño y  en v irtud  de providencia del S e 
ñor Doctor D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez togado de prim era 
Instancia del distrito de la U niversidad , refrendada por el Es
cribano de núm ero D. Mariano García Sancha, se saca á pú 
blica subasta por térm ino de 20 dias una casa de libre proce
dencia , sita en esta corte y su calle de San Ju a n , con vuelta á la 
de San José, señalada por la prim era con el núm. 23 y  por la 
segunda con el 14 nuevos, 1 antiguo de la manzana 241: consta 
su área de 1.568 piés cuadrados superficiales, y ha sido tasada 
por el arquitecto D. Luis López de Orche en la cantidad de 98,696 
re a le s , á rebajar cargas.

Para el rem ate de dicha finca está señalado el lúnes 21 del 
próxim o mes de Jun io  y hora de las doce de su m añana, en la 
sala de audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial 
de esta c o rte ; advirtiéndose que no se adm itirá baja ninguna del 
valor dado á la citada casa.

M adrid 22 de Mayo de 1858.=»Sancha, 4878

A voluntad de sus dueños se vende en pública subasta judicia 
la casa sita en esta c o rte , y su calle de Jacometrezo, señalada con 
el núm. 17 moderno, manzana 359, que tiene de área 23.919 4,2 
piés cuadrados. El rem ate se celebrará el lúnes 7 del próximo 
mes de Junio, y  hora de las doce de su m añana, en la sala de au
diencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito  de la U niver- 
se rs id a d , sita en el piso bajo de la T erritorial de esta corte , con 
areglo al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto con 
los títulos de pertenencia en el estudio del Escribano de núm e
ro D. Mariano García S anch a , calle de Felipe III ( ántes de Bo
teros), núm. 8 . cuarto segundo, todos los dias no festivos, des
de las nueve de la mañana á las dos de la tarde.

M adrid 2 1 de Mayo de 1858.—Sancha. 4 87 4

Por providencia del Sr. D. Manuel de L lano , Teniente de Al
calde del distrito de la U niversidad, refrendada del infrascrito 

, Escribano de número D. Francisco Morcillo y  León, se saca á 
pública subasta , por térm ino de 30 dias, un solar situado en la 
calle de Silva, núm. 42 nuevo, 12 antiguo, manzana 447, que se
gún certificación del Arquitecto m un icipa l, se compone de 3.188 
y  tres cuartos pié? cuadrado?, y su valor asciende á 76.530 rs. 
24 cénts.

Y para que tenga efecto el rem ate se señala el dia 2 t de 
Junio próximo , á las doce en punto de la m añ an a , en la au
diencia de S. S. , situada en la calle de Silva, núm. 4 4, cuarto 
p rin c ip a l, adonde se adm itirán las posturas que se hicieren sien
do arregladas.

M adrid 19 de Mayo de 1858.—Francisco Morcillo y León.
1876

D. Ulpiano Gregorio de F ria s , Caballero de la Real y  distin
guida Orden española de Cárlos III, Auditor honorario de Ma
rina  y Juez de prim era instancia de esta ciudad de Zamora y su 
partido .

Por el presenle cito, llamo y emplazo á Miguel Riego, vecino 
de esta c iu d a d , en el arrabal de San L ázaro , ausente,[cuyo para
dero se ig n o ra , para que en el término de 20 dias se presente 
en este Juzgado de mi cargo, y por la Escribanía del que refren
da, á ser notificado en forma de la dem anda que le ha  promovido 
D. Pascual Rodríguez, vecino de Villar do Ciervos, en esta p ro 
vincia , sobre pago de 19.312 rs. v n . . valor de diferentes fanegas 
de trigo que le vendió al fiado, y á precios co rrien tes , en 30 de 
Noviembre de 1856 ; bajo apercibim iento que de no presentarse 
ó autorizar persona con poder bastante para que le represente y 
defienda en el citado ju ic io , se seguirá este por todos sus t r á -  • 
mites y  en su re b e ld ía , causándole así lo? perjuicios que son 
consiguientes.

Lo que se anuncia al público por medio de este ed ic to , que 
ge fijará en los sitios de costumbre en esta ciudad, é insertará en 
el Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta del Gobierno.

Zamora 18 de Mayo de 1858.~UIpiano Gregorio de Frias.=3= 
De órden de S. S . . Antonio A. de Prieto 1876

En v irtud  de providencia del Sr. D. Luis A larcón, Juez de 
prim era instancia del distrito de Palacio , refrendada del Escri
bano del número de esta villa D. Miguel del Castillo y A lba , se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Manuel Tobillo y Don 
José G aribay, para que en el térm ino de ocho dias se presenten 
en dicho Juzgado y  E scribanía, á fin de hacerles saber cierta 
providencia inserta en un exhorto del Sr. Juez subdelegado de 
Espolios y  vacantes de la ciudad de Lugo; apercibidos que de no 
hacerlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid  17 de Mayo de 4858.—Miguel del Castillo y  Alba.
1877

A v irtu d  de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña 
Juez togado de prim era instancia de esta capital y  su distrito de 
lá U niversidad, refrendada por el Escribano de número de la 
misma D. M ariano Garcia S ancha , y para hacer pago á un acree
d o r, se sacan á la venta, en pública subasta, las fincas urbanas
y  rústicas que se expresarán  á continuación, con el aprecio pe
ricial hecho de las m ism as; habiéndose señalado para la celebra
ción del rem ate el 14 del próxim o mes de Junio y hora de las do
ce de su m añ ana , en la sala de audiencia de S. S., sita en el piso 
b a ja  de la Territorial de esta corte.

B$. vn.
Fincas urbanas. „_______

Una casa sita en el pueblo de Fuencarral y su calle de 
las Cámaras, con vuelta á la de la A m argura , se
ñalada con el núm. 3: consta su área de 4.733 3/4 
piés cuad rad os, y  ha sido apreciada en la cantidad
d e ..............................................................................................  23 175

La mitad de otra casa sita en el mismo pueblo y  su ca
lle Real, con vuelta á la del Olivo, pro indiviso con 
León L ópez, que linda con otra que fué de Luisa 
Crespo y  hoy posee Tadeo Diaz: consta de 567 7/8 
piés cuadrados, y  ha sido tasada e n ............................... 2.793

T otal.......................  25.968

Fincas rústicas.

Una tierra  de labor de segunda clase, al sitio de la 
Junquera, térm ino de Fuencarral, de caber 7 cuar
tillas del m arco de M adrid, tasada e n ......................... 700

Otra idem  de tercera clase , á la fuente de la Cuesta, 
térm ino de C ham artin, de fanega y  m edia de cabi
da, e n ......................................................................................  3fi0

Otra idem  de segunda clase, al sitio de la Alcubilla, en 
el mismo té rm in o , su cabida una y cuarta fanegas,
e n ............................................................................................ .. 500

Otra idem de prim era  c lase , donde llaman el B arran
co, térm ino de F uencarra l, su caber fanega y m e-
dia, en ...................................................................................... 1 800

O tra de tercera  clase, al sitio de Valdepicazas, en el
mismo térm ino, de caber fanega y cuarta , e n   300

Otra idem de tercera clase, al sitio de la cabaña de 
Quirimbas, térm ino de Atcobendas, de 5 fanegas de
cabida, en ...........................................................................  4 200

Una viña, al Saceral, térm ino de Fuencarral, con 400 
cepas en buen estado y  280 m u e rta s , de clase de
tinto y  p a rd illo , e n ..................... ......................................  4 350

Una tie rra  de segunda c lase , al mismo s itio , que en 
lo antiguo fué v iña , de una fanega de cabida, e n . . 400

Otra idem de igual clase y  al mismo sitio, que en lo
antiguo fué v iña , su cabida media fanega, e n   200

Otra idem de prim era  clase, al sitio de las M anote- 
ra s , térm ino de H ortaleza, d e  cabida de 3 fane
gas, e n .   ...................     3,600

Otra idem de segunda c lase , á la vereda de Ganapa
nes, térm ino de F uencarra l, de 3 fanega? de cabi
da, e n . . .  —   .................    —  4 2¿>o

Otra idem de prim era  c lase , al sitio de San Roque, en 
dicho térm ino, de cabida de 2 fanegas y  media, en . 3.000

Una v iñ a , al sitio del Calveron, en el mismo término,
con 200 cepas de m oscatel, e n    .................. ............... j 4 00

Una tie rra  de segunda clase, al carril de B arajas, en 
el mismo térm ino, de 2 fanegas y media de cabida,
e n ...............................................................................................  4.000

Otra idem de igual c la se , al camino del r i o , dicho tér
m ino, su cabida fanega y  m ed ia , e n .   ....................... qoo

Otra idem , al raso g ra n d e , en el mismo té rm in o , de 
una fanega y tres cuartas de cabida, de tercera cla
se, e n ............................................    , _

Otra id em , en la vereda de la T o rre , dicho térm ino,
* v de igual c lase , su cabida una fanega, en .................... 240
Una viña que en lo antiguo fué tie rra  de labor, ai si

tio de M almea, térm ino de Cham artin, con 500 ce-
Pa s» e n ................................   8.500

Y por últim o, otra tie rra , de segunda clase mejorada, 
á la Cruz de Juan del Hoyo, térm ino de Fuencar
ra l, de caber 2 fanegas y  m edia, e n ............................ 4.250

Total rs. v n ...........................  22.622

M adrid 18 de Mayo de  4858.=*=Sancha, 4878

D. Pascasio F ernandez, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad y  su partido.

Por el presente se hace s a b e r : que  en este Juzgado y Escri
banía del actuario se sigue causa criminal de oficio contra F ran
cisca Agudo, po r atribuírsela hurto  de dinero á D. Pedro  Barón, 
procedente  de Málaga y  sin residencia fija; en cuya causa, que 
está m andada ofrecer al m ism o, se ha m andado por auto del dia 
de hoy se le llame con tal objeto y térm ino de 20 d ia s , desde la 
publicación del presente, para que de convenirle comparezca en 
esté Juzgado á usar de su d e rech o , apercibido de que en otro ca
so se le habrá  por desistido.

Dado en Badajoz á 20 de Mayo de 18 5 8 .~  Pascasio F e rnan - 
d ez .= E ! Escribano actuario, Francisco Cienfuego?. 4890

Por providencia acordada ante mí por el Sr. Juez de Hacien
da de esta provincia en 15 del ac tual, se manda llamar á Don 
Manuel Masilli, por térm ino de un m e s , para que se presente en 
la Escribanía de Hacienda de mi cargo á oir la notificación de 
cierta providencia recaída en la causa sobre malos tratam ientos 
á José Penades po r los dependientes de la sal al tiempo de hacer 
la aprehensión de dicho artículo.

Valencia 48 de Mayo de 1858.=*José Entiga. 4892

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco 
Sánchez O caña, Juez de prim era instancia del distrito de la Uni
versidad d e  esta corte , refrendada del Escribano de S. M. Don 
Juan V ivó, se c ita , llama y emplaza por térm ino de nueve dias» 
siguientes al de la inserción de este anuncio en la Gaceta de esta 
capital, á Santiago Alcaide y M onterola, natu ral de  esta corte, de 
19 años de e d a d , so ltero , sillero am bulante , hijo de Eusebio y  de 
Francisca, á fin de que se presente en la cárcel de villa ó Juzga
do referido , sito en el piso bajo de  la Audiencia te rrito ria l, frente 
á Santa C ru z , á responder á los cargos que le resultan en causa 
criminal que se instruye contra el mismo por hurto. 1880

D. Ramón Salinas y  Góngora, Juez de prim era instancia de 
esta villa y  su partido, 

i Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Martínez 
Cano, de oficio m inero, cuya vecindad y paradero  se ignora, pa
ra  que en térm ino de 30 dias, contados desde el en que se inser
te este edicto en la Gaceta del G obierno, se presente en este Juz
gado á ser notificado de la providencia de vista dictada por S. E. 
la Sala segunda de la Audiencia de Albacete en causa que se le 
siguió sobre lesiones, pues así lo tengo acordado en auto de este 
dia.

Dado en Almodóvar del Campo á 16 de Mayo de 4 8 58 .= R a- 
mon Salinas y Góngora.—P or su m andado, Joaquín Majan. 4883

D. Ramón Salinas y  Góngora, Juez de prim era  instancia de 
esta villa de Almodóvar del Campo y  su partido,

P or el presente cito, llamo y  emplazo á Valeriano Pasamon*-

tes y Peñasco, natural y vecino de Aldea del Rey, casado y de 
oficio guarda de m ontes, para que inmediatamente comparezca 
en este Juzgado á fin de notificarle la sentencia dictada por S. E. 
la Audiencia territo rial de Albacete en la  causa que contra él 
se ha seguido en su ausencia y  rebeldía, sobre robo á D. Santia
go C oll, D. Manuel Diaz Februno y D. José M orío, vecinos de 
M a d rid , en el sitio titulado Puerto de Suelta ; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Almódovar del Campo á 17 de Mayo de 4 858.=* 
Ramón Salinas y  Gongora.«»por su m andado. Narciso Tibaldo.

4884

D. Ramón Salinas y  Góngora, Juez dé prim era instancia de 
esta villa de A lmodóvar del Campo y su partido

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Iglesias, álias 
G ita n o , cuya vecindad y  paradero  se ig n o ra , de oficio tratante 
en caballerías, para  que en el térm ino de 30 dias, contados des
de el en que tenga efecto la inserción de este anuncio en la Ga
ceta del Gobierno, se presente en este Juzgado y Escribanía del 
actuario á ser notificado de una providencia dictada en el expe
diente de costas en que fué condenado por S. E. la Sala segunda 
de la Audiencia del territo rio  en causa sobre uso de una navaja 
prohibida; pues así lo tengo acordado en providencia de este dia.

Dado en Almodóvar del Campo á 13 de Mayo de 1858.=:Ra- 
mon Salinas y G óngora .= P or su m andado, Joaquín Majan. 4885

D. Saturnino García Bajo, Juez de prim era  instancia de esta 
ciudad y  partido de Ciudad-Rodrigo por S. M. &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Antonio Alonso, que 
se cree ser vecino de C iud ad-R eal, cuyas señas personales y  las 
de sus trajes se insertan , p ara  que en el térm ino de 30 dias se 
presente  en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, á con
testar á los cargos que le resultan en la causa de oficio que ins
tru y o  contra el mismo sobre robo y malos tratam ientos en despo
blado , ejecutados el dia 4 3 de Enero último, á Benito Carballo y 
Atanasio R odríguez, vecino de R obleda, en el territorio  de este 
p ueb lo ; con apercibimiento que de no verificarlo se seguirá en 
su ausencia y rebeldía y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Y en nom bre de S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) ex
horto y  requ iero , y en el mió ruego y encargo á todas las 
A utoridades, así civiles como m ilitares, que practiquen las más 
eficaces diligencias para la captura y  prisión del citado su je to , y  
su conducción á esta cárcel pública.

Dado en Ciudad-Rodrigo á 15 de Mayo de 4 858, =  Saturnino 
García Bajo.—José Puig.

Señas de Antonio Alonso.

Tiene sobre cinco piés de e sta tu ra , cara la rg a , color moreno, 
ojos castaños, con padecimiento en los mismos, poblado de barba! 
pelo negro y una cicatriz desde el ojo derecho hasta m uy cerca 
de la barba , que indica haber sido una n av a ja d a ; viste al estilo 
de los manchegos, con capa, chaqueta, chaleco y  pantalón de 
paño pardo, gorrilla andaluza y  borceguíes de baqueta negra, in
dicando ser de edad de 30 á 35 años. 4 887

D. José Gómez de Leis, Caballero de la Real Orden americana 
de Isabel la C atólica, Secretario honorario de S. M. y Juez de p ri
m era instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y  su parti
do, de que el infrascrito Escribano da fe &c.

P or el presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Biesa y Rubio, 
natural de V alpalm as, sin vecindad , soltero, jornalero, de 34 
años, cuyo paradero se ignora, p ara  que en el térm ino de 30 dias 
se presente en este tribunal y Escribanía del que refrenda á oir 
sentencia dictada en causa contra el mismo y  Mariano de la Puen
te , po r desobediencia y resistencia á la G uardia c iv il; prevenido 
de que pasado dicho térm ino sin verificarlo, se le declarará con
tum az y se notificará dicho fallo en los estrados de este Juz
gado.

Dado en Alcalá de Henares á 20 de Mayo de 1858.=José G o- 
moz de I .e is .^ P o r  mandado de S. S., Mariano Martin, 1888

En v irtud  de providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Juez 
togado de prim era instancia del distrito de las Vistillas de esta ca
pital , refrendada del Escribano del número de la misma D. Do
mingo Bande , se convoca á junta general de acreedores de Don 
Manuel L ab rañ a , vecino y  maestro latonero que fué de esta cor
te, la cual tiene por objeto acordar si se han de enajenar los 
muebles y  efectos pertenecientes á dicho concurso , y  tend rá  lu
g ar el dia 31 del corriente, á la hora de las doce de su mañana, 
en la audiencia de S. S.

Lo que se hace saber por medio de este edicto á todos los que 
se consideren acreedores ai D. Manuel Labraña, para que concur
ran  por sí ó por medio de persona autorizada competentemente 
con el título legítimo de su crédito; bajo apercibimiento de no ser 
admitidos de lo contrario á la celebración de la expresada junta.

M adrid 42 de Mayo de 1858.=Dom ingo Bande.

D. José M aría Castellano, Abogado de los Tribunales de la 
nación, del Iltre. Colegio de M adrid y Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Montilla y su partido.

P or el presente  cito, llamo y  emplazo á Marcelo Ferreruelo, 
natural de M anzanares y vecino de Córdoba, contra quien en es
te mí Juzgado se sigue causa criminal de oficio, por el atrope
llo que con el carro que conducía laceró á José Jim énez, p ara  
que se presenle en la cárcel pública de este partido en el térm i
no de 20 dias, á responder á los car gos que le resultan en la 
misma ; que si así lo h iciere se le oirá y hará  justicia; f ajo aper
cibimiento de que no presentándose en dicho término, se segui
rá  la causa en su rebeldía, y los autos y  diligencias se notiíica- 
carán  en los estrados, parándole el mismo perjuicio que si se hi
ciesen en su persona; y para que no pueda alegar ignorancia se 
fija el presente en Montilla á 9 de Mayo de 4858,=*José María 
C aste llano—Por m andado de S. S . , Manuel Delgado. 4878

PARTE N0 OFICIAL
INTERIOR.

BARCELONA. — Viella 18 de Mayo.—Al anochecer de la antevíspera del dia de Santa Cruz se puso á nevar 
tan cuantiosamente, que llegamos á concebir temores por 
la cosecha; afortunadamente cesó de nevar á los pocos minutos de haber empezado.

El mes de Abril próximo pasado estuvo en esta D. Fe
lipe Carcavilla, Director de caminos délos tres distritosde Tremo, Sorty Viella, el cual, después de haber recorrido todos los pueblos del valle y héchose cargo del estado en 
que se encuentran los trozos de camino correspondientes á la demarcación de cada uno de e llo s , indicó los trabajos que se debían hacer para mejorarlos, habiendo mandado principiasen á trabajar, como en efecto así se observa , en el trozo de camino que nos une con Francia por el punto llamado puente del Rey.

Poco ántes de la una de la noche del dia 6 del que cor
re, el alarmante son de la campana despertó á este vecindario anunciándole que en algún punto de la villa ó pueblo comarcano debía hacer muchos estragos algún otro incendio; en efecto, se supo luego que en el vecino pueblo de Gausach era donde se había declarado el fuego que destruyó una gran cuadra con un pajar y  algunas cabe
zas de ganado lanar que en ella había, pudiéndose salvar el resto del ganado vacuno, gracias á los esfuerzos de un francés que se hallaba en Gausach la referida noche 
(La Corona.)

VALENCIA 21 de Mayo.—Conforme á lo que prometimos á nuestros lectores, insertamos hoy nuevas noticias sobre las fiestas que se preparan en esta ciudad para so 
lemnizar la venida de S. M. y el nacimiento del Príncipe de Asturias. F

Todos los buques de la escuadra fondearán dentro del puerto, excepto el navio, y esteno por falta de fondo, pues el que hay en el dia excede á su calado, sino por que 
no hay en el muelle puntos á propósito para enlazar las amarras. El aspecto que presentará el puerto será magnífico, y sobre tpdo tendrá el atractivo de la novedad; pues 
la generación actual no ha contemplado reunida’en el puerta del Grao una escuadra tan numerosa de buques españoles, y es probable que pasen muchos años ántes que vuelva á tener lugar un acontecimiento semejante.

Entre los festejos que prepara el Ayuntaoíiento, se cuenta un magnífico castillo de fuegos artificiales que se disparará en el llano del Remedio; S. M. presenciará la función desde laCiudadela.
La cabalgata de parejas de labradores será muy lucida , pues los pueblos han ofrecido corresponder dignamente á la invitación que les ha dirigido la Diputación provincial, y rivalizarán entre sí con el objeto de prestar todo el realce posible al espectáculo.
La función de teatro que ofrece á S. M. la misma cor

poración será muy escogida, ejecutándose El Marques 
de Caravaca, en el que cantará Miró el ária de tiple de El 
Barbero de Sevilla; La Familia improvisada, en que tan
tos aplausos conquista Parreño, y un baile nuevo, que está componiendo el director Perez, en que tomará parte

la Mendez. Las localidades serán distribuidas entre la co
mitiva de SS. MM., corporaciones y funcionarios de la ciudad, y las restantes entre las parejas de labradores que 
hayan formado parte de la cabalgata y los gremios de artes y oficios.

Todas las fuentes de la ciudad estarán iluminadas por el g as, formando vistosos juegos de luces y aguas
La Academia de Nobles y Bellas Artes adornará convenientemente, aunque de un modo provisional, la fuente dedicada á Juan de Joanés, que existe delante del edificio 

que ella ocupa; celebrará ademas una exposición, y si S. M. la Reina la favorece con su visita, como hay motivos para esperar, batirá una medalla en memoria del suceso, de la cual ofrecerá á S. M. un lujoso ejemplar.
Se efectuará un simulacro en el que maniobrarán 14 batallones, con fuerzas de todas armas; la Reina presen* ciará las maniobras desde la ermita del Salvador ae G o- 

della ; uno de los cuerpos beligerantes se hallará situado en las alturas de Moneada, y ei otro en el llano que se ex
tiende al pie de la ermita. El simulacro ofrecerá todos los lances de una acción de guerra.

Se dice, aunque 110 lo aseguramos, que cuando SS. MM, pasen por Játiva al regresar á Madrid, se ejecutará otro 
simulacro sobre los montes que dominan aquella pobla* cion , parecido, aunque en más grande escala, al que 
tuvo lugar cuando la venida del Príncipe de Orange en el año anterior.

Por último, ei baile que prepara la guarnición será magnífico, si atendemos á los preparativos que en grande escala se están haciendo en el antiguo convento de Santo Domingo. El local destinado para salón, el del buffet, gabinetes de descanso y demas departamentos, se adornan con ei mayor gusto y magnificencia. ( Diario Mercantil.)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .— Ham- 
burgo 21.—La Dieta germánica ha adoptado la proposición de la comisión sobre el negocio de los Ducados de Holstein con la modificación impuesta al párrafo tercero por el Hannover.

San Pet&rsburgo 20. — Ei Newa está completamente deshelado desde el 15.—Montebello, Embajador de Francia , llegará el 22 á Rusia.
Turin 20.—La discusión del empréstito absorbe toda la atención.
Aquí se cree muy comprometida la dominación inglesa en la India.
Lóndres 21.—El Gobierno ha ofrecido presentar á la 

Cámara alta los despachos últimos del Gobernador de la India, creyendo justificar así su proclama.
Paris 21.—Dice el periódico el Océano, que 22 buques de la marina rusa vienen á ser compuestos al puerto de Brest.
Anuncian de Viena la llegada de un Ayudante del Príncipe Danilo con una misión oficial.También hablan de haber recibido el Emperador, en audiencia solemne, al Sr. Cueto , Ministro de España.

En confirmación de las noticias últimamente pu
blicadas acerca de la mediación ofrecida por las Po - 
tencias á la Puerta en el conflicto con Montenegro, 
sabemos que el Gobierno del Sultán se muestra dis
puesto á acceder ai arreglo iniciado por el Empera
dor de los franceses. Hé aquí una nota publicada 
por el Moniteur en que aparece haberse expedido el 
14, al Jefe de las tropas turcas, la órden mandando 
suspender las hostilidades:

«Los desagradables conflictos ocurridos después 
de la entrada de las tropas turcas en el territorio 
de Grahovo han provocado, por parte del Gobierno 
del Emperador y de las Potencias que se han apre
surado á coadyuvar las intenciones de aquel, nue
vas instancias cerca de la Puerta Otomana.»

«Ei Gabinete de Constantinopla, defiriendo ó este 
amistoso proceder, trasmitió el 14, á su represen
tante y al Jefe de sus fuerzas, órden formal para 
suspender las hostilidades, siendo de esperar que, 
merced á los comunes esfuerzos de las Potencias y 
á las benévolas disposiciones manifestadas por el 
Gobierno del Sultán, no se hará esperar una solu
ción amistosa en este asunto.»

La discusión relativa al voto de censura presen
tado en la Cámara de los Comunes en Inglaterra 
por M. Cardweli continuó el 17 sin que se haya 
terminado en aquella sesión.

Según afirma el Independiente de Turin se trata 
de celebrar un convenio por el cual el Principado 
de Monaco se cederá definitivamente á Cerdeña. El 
Conde Pallieri será el encargado de entablar en Pa
ris esta negociación. Sabido es que desde 1848 el 
territorio de Mentón y  Roquebruna, que forma parte 
de dicho Principado, ha estado ocupado por Cerdeña, 
cuya situación se ha sostenido hasta ahora á pesar 
de las frecuentes reclamaciones del Soberano de 
Monaco.

En los círculos diplomáticos de Berlín se consi
dera como asunto resuelto el casamiento de la hija 
del Emperador del Brasil con el Duque de Oporto, 
hermano del Rey de Portugal, quien podrá de esta 
manera lleear á ocupar el trono b r a s i l e ñ o .

El Emperador de los franceses recibió el 18 una 
carta que el Presidente de la república de Uruguay 
ha dirigido á S. M. Imperial con motivo del atentado 
de 14 de Enero, así como las credenciales de M. Cór
vala, Enviado extraordinario y Ministro plenipo
tenciario de la república de Venezuela.

AUSTRIA. - -  Viena 14 de Mayo. —  Asegúrase que la 
política seguida por la Puerta respecto á Montenegro, ha 
merecido aquí completa aprobación, con especialidad des
de que Turquía ha manifestado que no pensaba hacer en
trar sus tropas en Montenegro, limitándose á observar 
este territorio. El Conde Buol ha correspondido á las in s
tancias hechas por M. de Bourqueney en favor de la pro
posición francesa para que el Emperador Francisco José 
la apoye de buen grado con tal que la Puerta la acepte, en 
cuyo sentido se ha expresado ante M. Markowich, Ayu
dante de Campo del Príncipe Daniel. La petición de este, 
encaminada á que cese la vigilancia déla frontera, ha si
do desechada terminantemente; dicha vigilancia es tan ri
gurosa, que ninguno de los buques cargados de pólvora ha 
podido deserabarcarsu cargamento. Los montenegrinos ca
recen ya de municiones. Asegúrase que Rusia intenta some. 
ter á la Conferencia el asunto de los motines de Bosnia: 
Austria y Turquía, sin embargo, están conformes en opo
nerse , fundándose en el art. 9.° del tratado de Paris, á que 
dicho asunto se discuta en esa Asamblea. (Gaceta de Co
lonia.]

Idem i d Es inexacta lo anunciado por la Gaceta de 
Correos de que la Puerta se habia declarado en contra del 
proyecto relativo á la perforación del istmo de Suez. Esta 
cuestión ha quedado sin resolver á la salida de Fuad-Bajá 
para Viena, y las explicaciones dadas por el Ministro 
turco respecto al particular han sido satisfactorias. El 
gran Visir actual es favorable al proyecta como su pre
decesor; pero no cree, y Austria opina de la misma ma
nera , que en la actual situación política sea conveniente 
emprender inmediatamente las obras. (Lloyd de PesthJ

PRINCIPADOS DANUBIANOS. — Belgrado 10 de 
Mayo.—El Príncipe se ha adherido hoy á las peticiones 
del Senado relativas á las facultades del Gobierno. En lo 
sucesivo ya no necesitarán las leyes la sanción del Prín
cipe para ser obligatorias ; los proyectos de ley se pre
sentarán por el Senado al Príncipe, quien se los devolve
rá con las observaciones que crea convenientes; discuti
dos nuevamente en el Senado, se dará ó no cuenta de 
dichas observaciones al Principe, y por último, este san
cionará dichos proyectas, y en caso negativo se llevarán 
á cabo por el mismo Senado. El Príncipe habrá de elegir

precisamente sus Ministros de entre los Senadores, sin 
que estos queden en la obligación de aceptar el cargo.

Háblase de suprimir el cuerpo de ejército que prestan 
el servicio de la guardia del palacio del Príncipe. Circu
lan con insistencia rumores de la abdicación de dicho 
Príncipe. (Gaceta de Leipsig.)

BRUSIA.—Berlín 12 de Mayo.—Se cree positivamente, 
á consecuencia de las deliberaciones preparatorias que se 
han verificado en Viena acerca de los puntos que hayan 
de discutirse en la Conferencia de Paris , que el Congre
so se circunscribiría á examinar las cuestiones que le es
tán designadas por el tratado de paz, sin extender su 
competencia más allá de este límite, por más que esto 
quizá se intente. (Gaceta de Viena. )

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.—Pascua de Pentecostés y la aparición de Santiago.
Cuarenta Horas en el oratorio del Espíritu Santa, donde habrá Misa mayor á las diez, y por la tarde, á las cinco , estación, meditación , rosario, sermón, que predicará D. Juan García Perez, preces Santo Dios &c. y solemne reserva.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- írimouio.—Se saca á pública subasta ei arrendamiento por 
término de tres años de la Real machina del puerta de Barcelona , propia del Real Patrimonio, cuyo doble remate tendrá lugar el dia 1.° de Junio próximo, á las dos de la tarde, en la Intendencia general de la Real Casa y en la Bailía del Real Patrimonio de Cataluña, en donde se hallarán de manifiesta el pliego de condiciones y tarifa para los que gusten interesarse en la subasta.

Palacio 20 de Abril de 1858.=»E1 Secretario, Buenaventura Cárlos Aribau. —6

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTINUA- cion de la colección de decretos, edición oficial.)
Se ha publicado el tomo 74 de dicha obra , correspondiente al cuarto trimestre de 4857 , ei que se halla de venta en el despacho de libros de la Impreta Nacional y en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, al precio de 22 rs.
Esta obra se publica por entregas m ensuales, constan» do cada una de ellas de 40 á 4 4 pliegos de impresión próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8* mayor.Al fin de cada trimestre, que forma un tomo , se dan dos índices, el uno cronológico y el ©tro alfabético. Las decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia y del Consejo Real llevan una foliación distinta para 

que puedan colocarse por su órden en cada tomo después de los índices.
El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Madrid y 21_rs. por trimestre en provincias, franco el porte : por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abona

dos al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el extranjero 60 rs. vn. por semestre. —4

HIGIENE DEL MATRIMONIO O EL LIBRO DE LOS casados, en el cual se dan las reglas é instrucciones ne
cesarias para conservar la salud de los esposos, asegurar la paz conyugal y educar bien á la familia, por el Doctor D. Pedro Felipe Monlau.

Un volumen de 550 páginas en 8.° marquilla, de tamaño , papel y carácter de letra iguales á los del prospecto que se distribuye grátis en los puntos de venta. Obra ilustrada con seis láminas, publicada con licencia de la Autoridad eclesiástica ; segunda edición revista v aumentada.
Véndese á 24 rs. vn. en los puntos y librerías siguientes :
Madrid, librería de la Publicidad, pasaje de Matheu; en casa de Bailly-Bailliere, calle del Príncipe, núm. 11, y en la librería de Sánchez, calle de Carretas, núm. 21 .’
Barcelona, librería de D. Pablo Riera, calle den Robador, números 24 y 26.
Valencia, librería de D. Nicolás Aguilar, calle del Mar.
Zaragoza, librería de laSra. Viuda de Heredia.Málaga, librería de F. de Moya.
Habana, librerías de A. Graupera, Fernandez y Charlain. 9

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE UN OFI- cio de Escribano del número de la capital de Ciudad-Real 
vacante desde 29 de Enero de 1857, con la cualidad dé poder ejercer en el Juzgado ordinario v en los privativos de dicha capital á que fuere llamado. Los títulos de pertenencia y condiciones para la snbasta se hallan de mani
fiesto en la Escribanía numeraria de la misma ciudad, que despacha D. Antonio Rico, ante el cual tendrá efecto el remate el dia 20 do Junio de este año, de once á doce de su mañana.
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APENDICE A LA COLECCION LEGISLATIVA DE Correos, que comprende desde 11 de Setiembre de 1856 hasta fin de Diciembre de 1857, formado por D. Ramón González Saravia y D. Eduardo de Campelastegui
Se halla de venta en la Imprenta Nacional á 8 rs. cada ejemplar.

SOCIEDAD ANÓNIMA LA AURORA DE ESPAÑA.—  La Dirección, en conformidad á lo acordado por la junta 
general, ha determinado distribuir un 6 por 100 de las utilidades. En su virtud los señores accionistas deberán presentar sus inscripciones con carpetas dobles, que recibirán al efecto en el local de la Sociedad, calle de Re
latares, números 4 y 6, cuarta principal de la derecha, desde el lunes 31 del corriente, y  horas de las once de la mañana a las dos de la tarde, en todos los que no sean feriados.

Madrid 22 de Mayo de (8 5 8 .-E I  Director Presidente, León García Villarreal.

COMPENDIO DE LA GRAMATICA DE LA LENGUA castellana , dispuesto por la Real Academia Española para 
la segunda enseñanza: EPITOME DE LA MISMA GRAMÁ- 11CA destinado á la primera enseñanza elemental. Se ven- .den á 4 rs. el primero y 2 el segundo, en el despacho de 
dicha Corporación, calle de Valverde, núm. 26* en el de la 
Imprenta Nacional, calle de Carretas, y en la lib rer a de González, calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas obras de la Academia, á saber:
Otro tratado más extenso de dicha Gramática; Diccio

nario de la lengua castellana, décima edición ; Prontuario de Ortografía- Obras poéticas de D. Juan Nicásio Gallego- 
El Fuero Juzgo, en latin y castellano; D. Quijote o n ú  
vida de Cervantes; El Siglo de oro, de D. Bernardo de Valbuena , con el poema de la Grandeza mejicana; Obras 
poéticas del Excmo. Sr. Duque de Frias
phnLL V?n!?.P °r im^ r se, veí ificará en el citado despacho de la calle de \  <ilverde. Á los que compren de 12 á50 ejemplares del Diccionario, de la Gramática y  del
Compendio y Epitome de la misma se rebaja el 5 por 100de su importe, y el 10 por 100 de 50 en adelante

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó más ejemplares.
La ley de Instrucción pública previene que la Gramá

tica y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y único para estas materias en la enseñanza publica.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y media de la no- 

a' *tepdfondo  ̂ pocos dias que resta de tempo* rada, ha dispuesto la empresa poner en escena , por una 
sola vez, las más aplaudidas obras de su repertorio. En 
su consecuencia se pondrá en escena la comedia en cuatroactos, titulada El tejado de vidrio.—¡La poderosa! baile.__
Los payos en el ensayo, sainete.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la noche — Sinfonía. — Amar sin conocer.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —A las ocho y  media de la noche. — Baltasar, drama en cuatro actos y en verso 
original de Doña Gertrudis Gómez de Avellaneda.— Án-' 
daluces y gallegos, baile.


